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Hacia un plan nacional de vivienda
Por JOSE FON S ECÁ

Arqu tecte.-Jefe de la Sección Técnica del I. N. V.

ANTECEDENTES REMOTOS 
DEL PLAN NACIONAL

L problema di- la vivien­
da, por su intensidad hu­
mana y por su gran ex­
tensión, e» sin duda uno 
de los principales que 
todas tas naciones tie­
nen planteados, y más 
que ninguna las que, co­
mo España, acaban de 
pasar la crisis durísima

do una gucrrá'civil con su secuela do de­
vastaciones, empobrecimiento J paraliza­
ción de las actividades constructivas, y aun 
esta crisis no ha sido sino la culminación 
de un largo período de debilitación econó­
mica, si no medida de modo absoluto, si en 
relación con el paralelo aumento de rique­
za en naciones parecidas a la nuestra.

1.a legislación española ha previsto en 
términos generales las condiciones higié­
nicas que deben reunir las viviendas en su­
cesivas disposiciones de carácter general, 
siendo las últimas de esta especie las pre­
venida» en las reales órdenes de 3 de ene­
ro y 9 de agosto de 
11)23, que forman ac­
tualmente el cuerpo 
legal sobre el que se 
apoya la Fiscalía do 
¡a Vivienda. Con ca­
rácter más restrin­
gido. la legislación 
d e Casas Baratas 
dicta en 1825 una 
Ordenanza que el 
Instituto Nacional 
do la Vivienda ha 
transformado en la 
más completa de 13 
d e septiembre d o 
1939. Por su parto, 
Ion A) untamientos 
legislaron en sus Or­
denanzas Municipa­
les, e incluso algunos 
organismos como 'i 
Instituto Nacional 
do Previsión Impo­
nían condiciones res­
trictivas de ti|>o hi­
giénico puní el apro- 
vecluimlentó de so­
lares que hubieran 
solicitado préstamos 
pura construcción.

Pero todo esto no 
es sino una legisla­
ción de tipo sanita­
rio. I.a preocupación 
higiénica introduci­
da <>n la vida cultu­
ral del h undo en el 
siglo pasado ha si­
do de tal manera do­
minante, que ha 
proscrito todo otro 
interés, a por lo mo­
nos le ha relegado a 
un segundo término. 
Hasta 1924, con el 
Estatuto Municipal, 
en que aparece por 
primera vez con ca­
rácter obligatorio la 
tarea señalada a los 
Municipios que re­
uniesen determl n a­
das condiciones de 
redactar sus planea 
de extensión, con lo 
que Implícitamente 
te supone que cotia 
uno de ellos deberá 
nacer un estudio do 
su o r e cimiento, no 
apunta ninguna in­
tención de previsión 
en cuanto a las ne­
cesidades conjuntas 
de la ciudad, provin­
cia o nación, >d en 
cuanto a las posibilidades económicas de 
realización dol plan.

El nuevo Estallo, aleccionado por expe­
riencias nacionales, y alentado por ejem­
plos de fuera, ha intentado por primera 
vez resolver el plan en su conjunto, o por 
lo menos plantearlo y estudiarlo conjun­
tamente. Ix>s antecedentes de esta Inten­
ción son puramente ¡icrspnales.

El autor de este artículo hizo en 1932 
una ponencia, en la que se planteaba por 
primera vez uno de los temas más intere­
santes de la geografía política y económi­
ca. que es el de la distribución urbana y 
rural do la población española, y se sostie­
ne por primera vez la necesidad de las ser­
vidumbres de no población y de deporta* 
ción en masa con carácter voluntario e.n 
unos casos, compulsivo en otros; tema que 
el propio firmante hubo de desarrollar al 
año siguiente, en varias conferencias so­
bre el paro, y que José Antonio, con una

visión Intuí’Iva libre de prejuicios, hubo de 
proponer casi al mismo tiempo en uno de 
sus discursos.

En el Congreso Municipalista de Gljón 
de 1934, en la Ponencia de urbanismo se 
planteó también por nosotros el problema 
del- plan nacional, orientándolo siempre a 
lo que ha sido base de todos nuestros tra­
bajos e.n la materia, que es la ya citada 
armonía de la distribución populatoria. En 
aquella ponencia coincidieron con el fir­
mante varias personalidades de la Arqui­
tectura y de la Administración españolas, 
que más tarde han reproducido aquellas 
ideas, si bien, descentrándolas de tal ma­
nera. que lo que pudo haber sido la base da 
un estudjo serio de politice económica na­
cional, se desorbitó hasta entrar en el cam­
po de la más pura y ociosa utopia

Como ya dijimos, el nuevo Estado se ha 
planteado el problema en su conjunto, y 
asi, considerando que la vivienda protegi­
da con ser importante, no es sino una par­
te del volumen total de la construcción de 
viviendas, encomienda al Instituto de un 
modo «concrcttry categórico» la misión de

sobre zonas destruidas, enjugando en par­
to el déficit presente de viviendas.

ANTECEDENTES PROXI­
MOS DEL PLAN NACIONAL

Provisionalmente ha ido facilitando el 
Instituto Nacional de la Vivienda la cons­
trucción de viviendas protegidas a todas 
las regiones de España, en cumplimiento 
del fin para el que fué creado y aprove­
chando la autorización que para este ré­
gimen provisional le concede la ley.

No habiendo síntomas de que el proble­
ma económico europeo y nacional vayan a 
sufrir una modificación brusca, y habien­
do en cambio la posibilidad triste de que 
la guerra se prolongue aún varios años, ha 
parecido conveniente no aplazar más tiem- 
el presante año se ha terminado el estudio 
de este plan, que a modo de ensayo se aco­
meterá en el próximo decenio.

Para tener una idea más completa so­
bre el problema, las valiosísimas experien­
cias de cerca de cuatro años de funciona­
miento. hacen inestimables los datos de
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estudiar el problema de la vivienda, y, «■ 
el Reglamento, artículo 89, párrafos í.’ y 
3.', la de formular los planes generales de 
construcción y los comarcales de obras.

Otro» organismos, con un ardor y cele 
disculpables por su buena intención, pero 
entorpeccdores en grado sumo, han em­
prendido por su cuenta la solución parcial 
o el estudio al menos del problema de la 
vivienda. Algunos de estos trabajos son 
muy meritorios en sí, y no merecen sino 
felicitaciones sus autores; pero es induda­
ble que el trastorno que se produce o se 
puede producir en la solución de conjunto 
del problema de la vivienda es grande, si 
no se subordina a un plan nacional redac­
tado por el único organismo que ha reci­
bido ese encargo del Caudillo en su ley 
fundacional y en el articulado de su Re­
glamento. Naturalmente no trastornan el 
plan lás entidades que, como la Dirección 
General do Regiones Devastadas actúan

partida del Instituto. Además de esto, y 
con motivo de la redacción próxima del 
plan, todas las Delegaciones y Subdelega­
ciones han concretado en cifras y explica­
do en Memorias concienzudas el aspecto 
del problema en la demarcación respecti­
va. La Fiscalía de la Vivienda, cuyo fiscal 
superior es miembro del Consejo Asesor 
del Instituto, y la Dirección General de Es­
tadística, han contribuido cada una en su 
esfera a la aportación de los necesarios 
datos.

Esto no quiere decir que la información 
haya sido suficiente desde un punto de 
vista doctrinal, pero como las posibilida­
des de acción son limitadas, el margen de 
error no merece ser tenido en cuenta, por 
po la redacción del plan nacional, y así, en 
operarse siempre dentro de zonas de abso­
luta necesidad, es decir, por ser la necesi­
dad de construcción de viviendas, protegi­
da* • no, mayor de lo que las posibilidades

de protección, e Incluso de ranefruootón, 
permiten actualmente y permitirán en loa 
próximos años.

Entre los errores posibles, el más de evi­
tar es el de previsión, pues los trastornos 
de la guerra civil han modificado de tal 
manera la distribución provincial de la po­
blación española, que la extrapoblación de 
la curva logística demográfica por provin­
cias, tiene que ser necesariamente afecta­
da por datos falsos en los censos posterio­
res al Movimiento. En el estudio del plan 
nacional hacemos sobre este fenómeno 
consideraciones más extensas de las que a 
los limites reducidos de un trabajo perio­
dístico pertenecen.

El gráfico muestra la diferente rapidez 
de crecimiento en las distintas provincias 
españolas, según datos de la Dirección Ge­
neral de Estadística, para el decenio 1944­
1954. El promedio decenal en ese periodo 
del crecimiento español es de 9,76 %«

EL PLAN,
Considerando todo lo anterior se han 

hecho tres previsiones para el primer 
plan decenal del Ins­
tituto: una, calcu­
lando el número do 
v i v i e ndas que co- 
rrcnpo n d e n al au- 
men t o demográfico 
anual y a las quo 
terminan su período 
de vida en el mismo 
plazo, y hallando co­
mo p r o t eglbles la 
cuarta parte de es­
te núméro. Esto nos 
da unas 29.000 vi­
viendas al año. El se­
gundo plan, que lla­
mamos medio, es el 
que parte de las po­
sibilidades industria­
les, tomando como 
base de referencia 
la producción espa­
ñola de cemento, y 
supo niendo que se 
adscriba al plan de 
viviendas el 20 por 
100 de dicha produc­
ción. Eso representa 
la pos i b i 1 i da d de 
construir 41.000 vi­
viendas pro tegidas 
al año. La tercera 
cifra es la que se ob­
tiene sumando a la 
primera citada, o sea 
a las 29.000, el por­
centaje de las vivien­
das que actualmente 
faltan, correspon­
diente a la veloci­
dad con que se quie­
ra extinguir el défi­
cit nacional. Calcu­
lado éste en unas 
360.000 v í v i e ndas, 
para en «garle en un 
plazo decenal harían 
falta 36.000 al año, 
o sea 64.000 vivien­
das protegidas 
anuales. Este ter­
cer plan que llama­
mos máximo, se su­
pone aplazado hasta 

que una vlgorlzaclón de nuestro sistema 
industrial y económico permita acometer­
le con la necesaria amplitud.

El plan se ha hecho provincia a provin­
cia; comprende en primer lugar y como 
punte necesario de partida, el cálculo de 
las viviendas protegidas por cada provin­
cia; en segundo lugar su distribución entre 
urbanas y rurales, con una protección pre­
ferente al medio rural; y en tercer lugar 
la asignación, por provincias también, de 
la tarea de promover dichas viviendas a 
los distintos organismos que según la ley 
de 19 de abril de 1939 pueden ser titulares, 
con arreglo a una proporción, de acuerdo 
con sus |>osibllidailes y con la experiencia 
de los últimos años.

Al mismo tiempo se Intenta una verda­
dera campaña de abaratamiento por me­
dio de una rigurosa tipificación y aprove­
chamiento de los materiales locales do 
construcción, repetición de [llantas dentro 
de cada comarca para habituación de los 
obreros y mayor rendimiento consiguien­
te; abaratamiento del dinero de construir: 
por reducción de gastos generales, reorga­
nizando los suministros, invirtiendo el or­
den de concesión de los anticipos y présta­
mos, para suprimir los intereses de demo­
ra en lo posible y otras medidas semejan­
tes.

Se prevé la creación de 88 almacenes 
provinciales y una organización técnica da 
proyectos, dirécción e inspección de obras 
completísima.
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Cuarto arrendado, Vivienda adquirida

Por JAVIER MARTIN ARTAJO
Abisado.-Sesretario del Consejo Aseso: del L-H. V

necesario para pagar una renta. s<n_ beneficios fiscales y económicos en

Es-

en téirvi-

2

retrae de 
modestas 

aliciente

las 
de

otros casos es la simple limitación 
de medios económicos la que ’m 
pide consagrar al gasto por domi­
cilio nada más que lo estrictamente

recién 
sobre 
siente 
te .ñor

men de 
dad 
arre 
miento, 
rar en

tar de invertir sus ganancias, no 
hay otra solución que atraerlas con 
la esperanza de mayor lucro. Por 
eso propugnamos la concesión de

A utilización de 
la vivienda vie­
ne tradiclonal- 
mente hacién­
dose en régl-

capttal privado, que se 
emplearse en viviendas 
acudiera atraído por el 
oficial.

Hoy puede afirmarse,

fin 
en 

ve-

prople- 
o d e 
n d a- 
El mo­
cas a

años, cuando la casa está 
construida, todo marcha 
ruedas. Cada propietario se 
feliz dentro de su piso sin

Sistemas para su utilización: Casa propia,

y “Derecho de vivienda”

Aspecto jurídico del problema de la vivienda

propia es uno 
de loe ideales instintivamente ape­
tecidos por el hombre, que’ consi­
dera su hogar como una especie de 
cobertura de su personalidad fa­
miliar. No obstante, este Ideal no 
está al alcance de muchas fami­
lias que, sobre todo, en las grandes 
aglomeraciones u r b anas, tienen 
que residir en casa ajena, median­
te el pago de una renta a su pro­
pietario. El derecho real de pro­
piedad y el personal, que conf ere 
un contrato de arrendamiento, han 
sido las fórmulas jurídicas que han 
regulado, hasta el momento pre­
sente, las relaciones económicas 
derivadas de la utilización de un 
local para vivienda.

Es nuestro propósito en este ar­
tículo examinar los problemas que 
se suscitan en la realidad social de 
nuestros días, en torno a la regla­
mentación jurídica de este proble­
ma de la vivienda, apuntando solu­
ciones posibles, y ver si, además de 
los dos sistemas clásicos, de pro­
piedad y arrendamiento, cabe abrir 
paso a otra fórmula que corres­
ponda mejor a las huevas necesi­
dades creadas.

Para mayor claridad expondre­
mos el tema bajo los siguientes 
epígrafes, un tanto convencioneles, 
pero muy significativos: Casa pro­
pia, Cuarto arrendado, Vivienda 
adquirida y eDereoho de vivien­
da».

I. CASA PROPIA.—Indudable­
mente que es la solución más ape­
tecible del problema de la vivien­
da. No cabe duda que el deseo de 
estabilizar nuestra vida nos lleva 
a centrarla en un hogar propio, 
puesto al abrigo de ajenas deter­
minaciones y posibles cambios de 
fortuna.

Es la casa la bese física que sir­
ve de sustentación a la vida fami­
liar. y de aquí el deseo de aislarla 
de toda extraña ingerencia. Esta 
disponibilidad absdhita de una co­
sa para nuestro servicio, sólo nos 
la puede conferir el derecho de pro­
piedad. El sentido de plena satis­
facción que proporciona la casa 
propia lo refleja bien el antiguo re­
frán castellano «Mientras en mi 
casa estoy, rey me soy». La casa 
propia es la que da atributos seño­
riales al labriego castellano, por 
modesta que sea su mansión, y 
también la que ennoblece la fren­
te del sumiso empleado que al tras­
poner su umbral so siente liberado 
de toda servil dependencia. Oíros 
pueblos más anodinos podrán en­
casillar sus familias, metódicamen­
te limitadas, en departamentos de 
hotel comunal; el español necesita 
un verdadero hogar pn.ru mante­
ner el fuego sagrado de su tradi­
ción cristiana.

El acceso a la propiedad de la 
casa merece por parte del Eslado 
no solamente reconocimiento y am­
paro, sino directa protecc'ón. Au­
dazmente lo proclama el Fuero del 
Trabajo, afirmando que «El Esta­
do asume la tarea de multiplicar y 
hacer asequibles a todos los espa­
ñoles las formas de propiedad li­
gadas vitalmente a la persona hu­
mana, el hogar familiar, la here­
dad de la tierra y los Instrumentos 
o bienes de trabajo para uso coti­
diano.»

A esta propiedad más que a nin­
guna, se pueden referir los elogios 
aristotélicos que encomiaban lo 
gratos que son al hombre la idea y 
el sentimiento de la propiedad, que 
le permiten ser hospitalario y ge­
neroso.

Es la casa propia el cimiento so­
bre el que puede asentarse una 
existencia humana dichosa que re­
quiere un mínimo de bienes exte­
riores, según declara el propio 
Aristóteles. Es el principal bien 
corpon. j externo «cuyo uso es ne­
cesario p ,ra el ejercicio de lu vir­
tud», según Santo Tomás.

Con razón, pues, la Ley de 19 
de abril de 1939, promulgada para 
proteger Las viviendas económicas, 
concede preferencia al sistema que 
permite a los usuarios el acceso a 
la propiedad. Este ideal es íácll «Je 
conseguir cuando se trata de vi­
viendas unifamillares. ya estén en­
clavadas en la campiña, ya en pue­
blos o bien sean uno de tantos ho­
teles o casitas Independientes que 
rodean las grandes ciudades.

La fórmula de amortización en 
prolongados plazos es ya tan co­
rriente que no es preciso siquiera 
exponerla. Su empleo es, sin em­
bargo, muy escaso en la contrata­
ción privada, porque el capital no 
se resigna a una colocación -a lar­
go plazo, con módico interés. Por 
eso esta fórmula sólo se aplica con 
fondos provenientes del erario pú­
blico, salidos más o menos direc­
tamente' dél presupuesto del Esta­
do. Así nacieron millares de «ca­
sas baratas» impulsadas en tiem­
pos de la Dictadura por quien re­
cientemente se ha Incorporado al 
Gobierno del Nuevo Estado.

Dentro del régimen actual de «vi­
viendas protegidas» puede el par­
ticular llegar a obtener su propia 
casa a través de una entidad cons­
tructora oficial, tal como su pro­
pio Ayuntamiento o la Obra Sindi­
cal del Hogar. Gracias a este régi­
men han sido ya construidas mi­
llares de viviendas unifamiliares,
sobre todo en el medio rural, 
tas entidades constructoras 
obtienen del Instituto los 
beneficios económicos que 
pasan íntegros a los par­
ticulares, puesto que se re­
flejan en la reducción de las 
cuotas de amortización que 
éstos han de pagar durante 
un periodo que puede llegar

permitir ef recargo que pueda su • 
poner la amortización de la pro 
piedad de la casa. Por último, la 
concentración urbana impone en 
todos los núcleos de elevada pobla­
ción, la construcción de edificios 
plurifamiliares que impiden la atri­
bución simple de cada casa a quien 
la habita.

En tales casos es el contrato de in­
quilinato una solución fácil y prác 
tica. El capital privado, en gran 
escala, ha acudido a la construc­
ción de casas para darlas en Mqu! 
ler, viendo en ello una Inversión se­
gura y cómpda. Hay que reconocer 
que prácticamente ha resuelto el 
problema de la vivienda durante les 
periodos más normales de v< 
económica, sirviendo el incentivo 
de encontrar una ganancia par- 
Ucular para promover, al mismo

hasta cuarenta años, al 
de! cual se constituyen 
dueños de las casas que 
ní«n ocupando.

La intervención de 
entidales constructoms
carácter • público ha elimi­
nado todo riesgo de lucro 
indebido .que acaparaban en 
beneficio propio, los benefi­
cios derramados por el Es­
tado. En ninguna otra Legisla­
ción podrán encontrar los Ayunta­
mientos mayor protección que en 
la nuestra para cumplir esta mi­
sión de fomentar la propiedad ur­
bana fam<liar. Pero como la acti­
vidad municipal, en este sentido, 
era insuficiente para remediar tan 
gran vacío, ya la Ley de 19 de abril 
de 1C3D dió entrada a los Sindica­
tos entre las «Entidades construc­
toras», pora que recogiesen en be- 
nefic'o d« los productores los auxi­
lios del Estado. La Obra S'ndica! 
del Hogar de la Delegación Nacio­
nal d» S'n lientos surgió pora cum­
plir esta finalidad, quedando cons 
tituida cy.no la única entidad 11a- 

-mada a desarrollar la polít'cn so­
cial de la vivienda entre las Orga­
nizaciones del Movimiento. Por su 
mediación millares de productores 
y especialmente de labradores y 
pescadores lograrán poseer como 
propia, una vivienda.

/.sí ee irá extendiendo la propie­
dad, calificada como fundamental 
por el Fuero del Trabajo, y una 
numerosi’ima masa de familias es­
pañolas. quedará arraigada al lu­
gar de nacimiento y de trabajo, por 
las profundas raíces de un hogar 
d'gno y risueño:

Ningún problema especial .«? 
plantea dentro de este sistema, si­
no el de formular con claridad lea 
derechos y obligaciones del benefi­
ciarlo. en el contrato que establez­
ca con la «Ent'dad cts! rvetera.». 
y el de trazar las orden- nzns de 
uso y policía de las viviendas den 
tro do la b-rr’rda. .

II. CUARTO ARRENDADO.-- 
Con ser el a.sler.ia Ideal -r.n el uso 
de la vivienda el tentf.-la propia, os. 
s n cmbir*', impi-ac. c ble en 
mullí ud de casos.

Varios ron las caus s por 'as 
que, en efecto, es pree so acudir a 
la utUizoc ón de una vivienda, en 
régimen de arrendamiento por 
tlxnpo determinado y mediante el 
p:go de una renta fija.

Se impone en primer lugar este 
sistema en todos aquell'S cons en 
que k s familias no pueden estabili­
zarse en doierminado lugar por de­
pender la designación de su domi­
cilio de su destino En

tiempo, la solución de una neces’- 
dad social.

Sin embargo, en momentos de 
crisis como el actual, se ha parali­
zado la iniciativa privada, y ha si­
do preciso reforzar este sistema 
con la protección del Estadq. con­
cediendo primas o beneficios fisca­
les de gran consideración a todos 
los constructores de viviendas que 
mantuviesen sus rentas al alcance 
de la clase media, por lo menes. 
Fruto de esta política fuó la Ley 
del Paro, que evidentemente ha l>— 
nido por virtualidad la creación de 
viviendas que hoy casi son las úni­
cas que se mantienen al alcance de 
los funcionarios y empleados, gra­
cias a la celosa vigilancia del Mi­
nisterio de Trabajo.

El arrendamiento urbano debe, 
a nuestro juicio, estudiarse con el 
máximo cuidado, pues obedeciendo 
su contratación a móviles unitarios 
puede perturbarse fácilmente, aun 
con el. propósito de su mejor regla­
mentación. Las épocas de crisis no 
hay más que vencerlas a base de 
aumentar el estímulo. Así lo ha he­
cho el Gobierno en la postguer-a, 
prolongando los beneficios de la 
Ley del Paro. Podría continuar-^ 
actualmente esa política de forzar 
la edificación de viviendas de ren­
ta más económica, haciendo que él

nos generales, que no se .constru­
yen <!’>«■» s con rentas inferiores a 
209 ó SCO pesetas mensuales. El 
que tiene capital para invertir en 
la cons' rucción lo hace en casas de 
lujo o en edificios comerciales <le 
situación privilegiada. La cries de 
la vivienda de alquiler se encuentra 
gravada por la afluencia uc fami­
lias campesinas a loa grandes nú­
cleos urbanos, fenómeno natural 
que s'gue a toda guerra, y que. 
afortunadamente, ha sido contra­
rrestado en España por la alimen­
tación más fácil y abundante que 
ha ofrecido en estos tiempos pasa­
dos el medio rural. Como no es po­
sible forzar a que nadie actúe con­
tra su propia conveniencia, al tra-

proporción inversa a la cuantía de 
las rentas de las viviendas. De es­
tas formas, las casas de rentas 
inferiores a 100 pesetas, por ejem­
plo, gozarían de la total exención 
de todo género de contribuciones 
y tributos, tanto del Estado como 
del Municipio, y, al propio tiempo, 
obtendrían una bonificación de iu- 
tereses en el capital necesario pa­
ra cubrir su presupuesto, o el prtc - 
tamo directo de entidades banca- 
rías privadas u oficiales, en espe­
ciales condiciones. A partir de esa 
renta hasta las- 300 pesetas men­
tíales, verbigracia, podrían ir dis­
minuyendo tales beneficios; pero 
conservando siempre eficacia su­
ficiente para vencer la barrera eco­
nómica que hoy separa al capital 
de la construcción ordinaria.

La reglamentación del uso de las 
viviendas en alquiler es hoy 
objeto.de variadas disposi­
ciones que convendrían uni­
ficar para evitar la actual 
desorientación. El principio 
•de permanencia de los in­
quilinos en los domicilios 
arrendados, es ya una im­
prescindible condición que 
sólo puede tener excepción 
en especiales circunstancias. 
Por eso el arrendamiento 
realmente se ha convertido 
en indefinido, perdiendo así 
una de las características 
fundamentales de su defini­
ción, dentro del derecho clá­
sico de nuestro Código Civil. 
Las circunstancias actuales 
no permiten levantar esta 

condición, que a modo de cen­
so pesa sobre la propiedad urba­
na, y sólo se puede pensar en re­
glamentarla racionalmente, distin­
guiendo lo que respecta a vivienda 
de los locales destinados a estable­
cimientos industriales. En todo ca­
so habrá que evitar que no quede 
cerrado el camino a la mejora y re­
forma de edificios y ciudades. No 
sería mal procedimiento el exigir 
a los Ayuntamientos que tratan de 
abrir nuevas vías urbanas y a las 
entidades o particulares que pien­
san en reformar antiguos edificios, 
que construyeran en barrios ade­
cuados tantas viviendas, por lo me­
nos, como las que hubieran de cons­
truirse, dando preferencia a sus 
moradores para ocupar las nuevas.

A pesar de lá estabilidad que 
merced a las leyes sociales ha >o- 
grado el inquilino, no es éste un es­
tado Ideal, por da dependencia que 
supone de una voluntad ajena y 
por la indudable oposición de inte­
reses que entre caseros e inquili­
nos existen y tienen siempre que 
existir. Por ello es preciso buscar 
una fórmula de utilización de las 
viviendas plurifamiliares, que con­
cediendo a cada titular de una vi­
vienda su pleno uso y disposición 
resuelva los problemas que plan­
tea la independencia de las distin­
tas viviendas y la utilización de los 
servicios comunes. Veamos si ello 
es posible.

ni. VIVIENDA A D Q UIRIDA. 
Con ser muy atractivas, por la in­
dependencia que a sus moradores 
proporcionen, las casas unlfamilia- 
res. conocidas corrientemente por 
el nombre de hotelitos o «chalets*, 
con ven Ilación por los cuatro con­
tados y un jardincillo alrededor 
—donde los chicos se expansionan 
y los mayores se hacen la ilusión 
de estar en plena selva virgen al 
sentirse acollos entre cuatro aca­
cias y dos chopos—, no pueden pro­
digarse estas construcciones por 
requerir costosa urbanización y ser 
en sí mismas de un coste muy su­
perior al que puede suponer una 
vivienda dentro de un bloque ra­
zonablemente planeado.

La solución arquitectónica de vi­
viendas en bloque es en muchos ca-

sos Insustituible, y -cuando se plan­
tea con todos los recursos que hoy 
ofrece la técnica de la construc­
ción nada tienen que envidar sus 
habitantes en cuanto a come didad 
y agrado, a los poseedores de una 
vivienda aislada. Por el contrario, 
se ven libres de las complicaciones 
y gastos inherentes a éstas.

El deseo de obtener casa propia, 
de que antes hablábamos, combi­
nado con esta realidad, ha dado lu­
gar a la implantación del sistema 
de venta por pisos, de tradición an­
tigua en las regiones norteñas, so- • 
bre todo, en Santander y Bil­
bao, que ha venido extendiéndose 
después de la guerra a otras glan­
des ciudades, especialmente a Za­
ragoza. y que ahora está implan­
tándose en la capital. Este sistema 
ha sido consagrado por la Ley de 
26 de octubre de 1939, que incorpo­
ra al Código Civil la llamada «pro­
piedad horizontal», como caso tí­
pico de propiedad privada singu­
lar, unida a! condominio indivisible 
sobre los elementos comunes nece­
sarios al debido aprovechamiento 
de cada una de sus partes, según 
se declara en el preámbulo de la 
citada disposición legal.

No hay que poner demasiadas 
esperanzas en este sistema. Su 
simplismo inicial acaba en las com­
plicaciones jurídicas más intrinca­
das y en los conflictos prácticos 
más insolubles. En los primeros

al casero y sin la preocupación del 
recibo que implacablemente se le 
presentaba, cuando era inquilino, el 
primer día de cada mes. Pero 
cuando comienzan los achaques de 
la edad—que también afectan a las 
casas—surgen las averias, y según 
sea una gotera en el tejado o una 
humedad en los cimientos, se alar­
man los que más de cerca les to­
can las consecuencias, y difícil­
mente logran atraer la atención, y, 
sobre todo, el dinero, de los demás 
para procurar la reparación de es­
tos daños. Naturalmente que pue­
den ser previstas estas contingen­
cias en Ordenanzas o Reglamen­
tos de obligatoria observancia pa­
ra los que están sometidos a la 
copropiedad. Pero hasta oué j un­
to tales Reglamentos pueden obli­
gar, y, sobre todo, hasta dónde 
pueden prácticamente ser exigidas 
las obligaciones que de ellos dima­
nan, son cuestiones de no fácil so­
lución.

La Ley de 26 de octubre de 1939, 
con muy buen deseo establece las 
normas generales que han de regir 
la copropiedad de los eler- euros 
comunes del edificio, determinan­
do que los gastos de reparación y 
conservación sean satisfechos a 
prorrata por los Interesados, según 
el valor de su parte privativa, y ' 
que esta misma norma regirá para 
la adopción de los acuerdos, en ré­
gimen de mayoría.

Norma tan sencilla de dar. ofre­
ce en la práctica infinidad de di­
ficultades. “No es tan fácil reunir 
una asamblea de vecinos para to­
mar acuerdos, en. la ipayor parto 
de las veces sobre cosas tan des­
agradables. como presup u e s t a r 
obras y prorratear gastes de repa­
ración. Todo ello deriva de la im­
posibilidad de coordinar el princi­
pio de la propiedad soberana de ca­
da piso con las delimitaciones y 
modalidades impuestas en el uso 
de los elementos comunes y de los 
servicios generales, y, sobre todo, 
por la falta absoluta de una auto­
ridad superior que imprima unidad 
a elementos dispares de igual po­
tencia.

Para lograr este propósito ha io 
retorcerse de tal forma la figura 
del de: echo de propiedad, y des­
vanecerse hasta tal punto sus con- * 
tomos, que difícilmente lo hairian 
de reconocer los tratadistas clási­
cos de derecho civil.

IV. EL DERECHO DE VIVIEN­
DA.—La solución de adaptar an­
tiguas figuras jurídicas a las nue­
vas realidades impuestas por Ja vi­
da social contemporánea, es mu­
cho más difícil que ir claramente 
en busca de una nueva fórmula que 
modele el nuevo contenido sccial. 
Esta figura tiene que traer al cam­
po jurídico una cualidad casi des­
conocida en el Derecho Roma ro: la 
solidaridad. A marchas agij anta- 
das se va abriendo paso en ol de­
recho contemporáneo este elemen­
to que permite condenar, dejándolo 
fuera de toda protección colectiva, 
el abuso de derecho y el acto der 
emulación.

Esa solidaridad social, que en su

tracción

ro de expedientes tramitados, sumando los 
que se encontraban en los distintos gra­
dos—propuestas, anteproyectos, proyec­
tos, subastas y obras en construcción— 
alcanza un total de 25 Grupos, que co­
rresponden a 2.107 viviendas, con un pre­
supuesto protegido total de 45.361.791,37 
pesetas. En este periodo se logra la for­
mación y preparación de una serie de ca­
maradas que hacen posible contar, como 
mínimo, con un jefe provincial en cada 
una de las C. N. S. Las circulares que se 
dictan responden a la necesidad de sentar 
los principios de actuación de la Obra, 
siendo la mayoría expositivas, sin entrar 
en detalles de la tramitación de los expe­
dientes; que fueron, más tarde, objeto de

Viviendas necesarias,

miento, al dictarse varias órdenes de Ser­
vicio que, puede decirse constituyen la re­
glamentación de la Obra desde la consti­
tución del Grupo hasta la recepción de las 
viviendas. En esta misma época se regu­
lan las distintas modalidades de la Carti­
lla de Ahorro para el Hogar, pudiendo 
abrirse también a nombre de personas ju­
rídicas; superando así la acción de la Car­
tilla que, hasta entonces, tan sólo podía 
abrirse a nombre del solicitante de vivien­
das protegidas. Igualmente se dan las ins­
trucciones para efectuar la cesión gratui­
ta de terrenos a la Obra del Hogar por par­
te de las Corporaciones Municipales, Dipu­
taciones Provinciales y Cabildos Insulares, 
según Decreto de 16 de octubre de 1941. 
La creación del Cuerpo de Asesores Téc­
nicos alcanza su plena realidad en este pe­
ríodo, ya que se falla el resultado del con­
curso-oposición y, al ser destinados se 
cuenta cuando menas con un camarada ar­
quitecto y un aparejador en todas las Je­
faturas Provinciales de la Obra. Camara­
das que tienen a su cargo la resolución del 
aspecto técnico-arquitectónico del proble­
ma que nos interesa.

Contando ya con un montaje perfecto 
de las Jefaturas Provinciales, con la ayu­
da del Cuerpo de Secretarios Técnicos y el 
de Asesores—encargados de la tarea jurí­
dico-administrativa y técnica - arquitectó­
nica, respectivamente—, la Obra del Ho­
gar ha podido desplegar ampliamente sus 
actividades, a lo largo del pasado año, y 
seguirlas, con mayor profundidad y alcan­
ce, en el presente.

El número de Grupos constituidos, pro­
yectos aprobados, obras subastadas, en 
construcción, entregadas y próximas a en­
tregar es gigantesco en comparación co>. 
la labor constructiva efectuada en el año 
1941. Si comparamos las estadísticas de 
ambos períodos, salta a la vista el crecien­
te aumento operado; prueba tangible del 
entusiasmo y esfuerzo aplicados a la cola­
boración que presta el Partido a la solución 
del problema. Pero la tarea no se ha encau­
zado solamente al medio urbano, sino que 
se ha tenido sumo interés en asistir al pro­
blema de la vivienda planteado en nuestro 
campo y en nuestro litoral. En lo que se 
refiere a las viviendas destinadas a los pes-

través de la Obra del Hogar deberás di­
rigirte al delegado sindical de tu localidad 
o a la Divulgadora rural de Organización 
Femenina de* Falange, exponiendo tus 
propósitos y tus condiciones, para lo cual 
bastará llenes el boletín que te faciliten. 
El delegado sindical local remitirá tu bo­
letín juntamente con el de otros camara­
das que se propongan también conseguir 
una vivienda, al jefe de la Obra del Hogar 
y de la provincial, el cual formulará la 
propuesta a la Jefatura Nacional de la 
Obra del Hogar, que dispondrá la inme­
diata redacción del anteproyecto si aqué­
lla contiene las debidas condiciones. Tu 
deseo y tu solicitud de una vivienda no 
deberán ser aisladas, sino que junto a la tu­
ya se presentarán las de otros camaradas 
que deseen igualmente construir sus vi- 
viviendas y podréis constituir un Grupo de 
la Obra del Hogar, con lo cuual conse­
guiréis para todos mayores beneficios. 
Dentro del Grupo se formará una verda­
dera comunidad para atender al J>ago de 
las amortizaciones y a la conservación de 
las viviendas, a fin de que siempre con­
serven su belleza y su fortaleza Cuando 
acabes de pagar tu casa, ésta será exclu­
sivamente tuya, pero siempre te sentirás 
vinculado al Grupo de la Obra del Hogar 
y a sus componentes por lazos de camara­
dería y afecto al haber logrado, con el es­
fuerzo común, construir una vivienda que 
podrás transmitir a tus hijos. Una vez 
que el Grupo esté constituido por un nú­
mero suficiente de camaradas,.el jefe pro­
vincial de la Obra del Hogar elevará la 
correspondiente propuesta para la cons-

ción que pueden prestar a la Obra del Ho­
gar las Empresas, para solucionar el pro­
blema de la vivienda que afecta a sus téc­
nicos, empleados y obreros. Existen tres 
modalidades de colaboración, que se dife­
rencian entre sí, tanto por la ayuda que 
pueden prestar a sus productores como 
por la adquisición de la propiedad de la 
vivienda. Esta colaboración, que ha brin­
dado y brinda la Obra del Hogar a aque­
llas entidades que agrupan una colectivi­
dad y que, por consiguiente, son parte in­
teresada en la resolución del problema de 
la vivienda, se ha efectuado en múltiples 
ocasiones, siendo ya varios los Grupos 
que se encuentran en construcción y tam­
bién muy numerosos los que se hallan en 
estado de proyecto, anteproyecto o pro­
puesta.

De gran trascendencia económica, por 
las ventajas que reporta al futuro benefi­
ciario, es la creación de la Cartilla de Aho­
rro para el Hogar, dispuesta por Decreto 
de 2 de septiembre de 1941. Abierta en la 
Caja Postal de Ahorros, y a nombre del 
beneficiario, recoge las aportaciones que 
éste haga para llegar a constituir al 10 por 
100 del presupuesto de la vivienda solici­
tada, así como también aquellos donativos 
que puedan hacerse a su favor.

A lo largo del transcurso del año 1942, 
los principios asentados en el anterior al­
canzan un mayor desarrollo y desenvolvl-

distintas órdenes
Importante es 

blecida en lo que

eligiéndose previamente los terrenos más 
apropiados. Si el propietario de los terre­
nos no los vendé a precio razonable o se 
niega a hacerlo, se prooederá a la expro­
piación d - los mismos, ya que la justicia 
del nuevo Estado no permite que se opon­
ga el egoísmo particular al interés gene­
ral de la Nación. Si el número de vivien­
das para el Grupo es tan numeroso que 
exige una iglesia, una escuela, una Casa 
Sindical o cualquier otro edificio necesario 
para satisfacer las exigencias espirituales 
de los componentes del Grupo, la Obra.del 
Hogar los incluirá en el proyecto, propor­
cionándoles de la misma forma que a las 
viviendas, recurso», pues el Instituto Na­
cional de la Vivienda protege en la misma 
manera su construcción. Si también se 
hace necesario un lavadero, un estableci­
miento de duchas y un campo de deportes, 
se incluirá en el proyecto, y lo podrán dis­
frutar en unión de los demás camaradas.»

Desde su creación hasta finales del año 
1941, la Obra del Hogar ha tramitado di­
ferentes proyectos para la construcción de 
viviendas protegidas y que fueron, más 
tarde, aprobados, subastadas sus obras e 
iniciada su construcción. En esta primera 
fase de su actuación, se dictaron aquellas 
circulares que marcan su esfera de acción, 
sus fines, y la manera de hacer llegar a 
los productores los beneficios de la Ley. 
Es, por tanto, un periodo de puesta en 
marcha de la máquina, y todas las instruc­
ciones dadas tienen un carácter eminente 
de fundamentar los principios y constituir 
las bases que, luego, han de servir para 
un desenvolvimiento amplío y profundo 
de sus principios políticos, perfectamente 
definidos en esta primera época. El núme-

de Servicio. -
la, reglamentación esta- 
se refiere a la colabora-

cadoreS? ha colaborado con la Obra del Ho­
gar el Instituto Social de la Marina, indi­
cando loa lugares en los que es de necesi­
dad construir viviendas para loe pescado­
res y aportando cantidades para la cons­
titución de! 10 por 100, en aquellos casos 
en que por el estado económico de los mari­
neros no ha sido posible reunir tal cantidad. 
En la actualidad son varios los proyectos 
de esta clase de viviendas que se están 
construyendo, tales como los de Javea, 
Avilés y Mallaño. En tramitación se en­
cuentra un número mucho mayor de ex­
pedientes, que totalizan 1.091 viviendas, 
con una aportación del Instituto Social de 
la Marina, muy cercana a los tres millones 
y medio de pesetas.

Hasta primeros del pasado marzo, y des­
de su constitución, la Obra del Hogar ha 
tramitado los expedientes precisos para 
alcanzar el número de 16.238 viviendas, 
con un presupuesto protegido total de 
449.826.585,21 pesetas. De esta cantidad, 
4.506 viviendas se encuentran en periodo 
de construcción, totalizando, a titulo do 
presupuesto protegido total, la suma de 
125.554.151,71 pesetas. Para financiar las 
16.238 viviendas que en la actualidad tiene 
Ja Obra se cuenta con 212.973 893,55 pe­
setas, en calidad de préstamo, y pese­
tas 179.918.600,56 en anticipo, así como 
también 6.834.776,76 pesetas dé primas a 
la construcción; préstamos, anticipos y 
primas concedidos por el Instituto Nacio­
nal de la Vivienda. La Delegación Nacional 
de Sindicatos ha aportado 4.916786,63 pe­
setas; los beneficiarios, 3.788.268,49 en 
prestación personal, y 1.444.108.56 pesetas 
en terrenos. Las Empresas que en virtud 
de la circular número 146 han solicitado 
viviendas para sus empleados, técnicos y 
obreros, aportan la cantidad de pese­
tas 9 546.325,70 pesetas, y como donativos, 
6.661.471,46 pesetas.

Toda vez que no es posible detallar la la­
bor realizada por la Obra del Hogar en ca­
da una de las provincias, tan sólo procede 
señalar el número de viviendas que tienen 
las más avanzadas: la provincia de Ma­
drid tiene en grado de propuesta, 176; en 
anteproyecto, 585; en proyecto, 6J. y en 
construcción, 990; totalizando, por consi­
guiente, la cantidad de 1.811. Son 1 206 las 
viviendas que en los distintos grades posee 
la Jefatura Provincial de Santander, y que 
se desglosan en.la forma siguiente: 932 en 
anteproyecto, 5 en proyecto y 269 en cons­
trucción. A la provincia de Barcelona le co­
rresponde la tramitación de diversos expe­
dientes, que totalizan 1.060 viviendas; 431 
en grado de propuesta; 77 en anteproyec­
to; 16 en proyecto, y 436 en construcción.

Las obras para la construcción de 1.195 
viviendas protegidas—distribuidas en dis­
tintos Grupos, enclavados en diferentes 
provincias—están muy avanzadas, le que 
hace posible que muy prontamente puedan 
recibirse y estar en disposición de entrega 
a sus socios constructores. El presupuesto 
protegido total de estas viviendas alezmu.
la suma de 25.503 121 32 pesetas.

A pesar de los éxitos obtenidos en su ta­
rea. la Obra del Hogar no puede conside­
rar baya alcanzado plenamente l»s metas 
señaladas, toda vez que es escaso el tiem­
po de su funcionamiento. P<»ro Ion frutos 
tempranos aparecidos pre^igían una pró­
xima cosecha, pictórica y cuajada de rea­
lidades.

Aapiando GOMEZ VOIGT ,

Ayuntamiento de Madrid

pn.ru
objeto.de
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Mor de laObradel Hogar
Por ARMANDO GOMEZ VOIGT

Una política totalitaria

Me de la SeccMa de Orvanlzadta y Propaguda 
de la Matan ladonal <

LEGAR a ser dueño 
de la vivienda que se 
habita ha sido siem­
pre un deseo peren­
ne en el alma del es­
pañol. Y en ello no 
sólo se busca la In­
movilidad del soporte 
físico de la familia,

•on su secuela de comodidad y perma­
nencia en un sitio determinado, sino que 
también se persigue dar un mayor afian­
zamiento al hogar, una vez alcanzado el 
•bjetlvo de contar con la vivienda que, al 
•abo de un determinado tiempo, pase a 
•er propiedad del Interesado.

El primer paso que se dió en nuestra 
Patria para el logro de tal fin tuvo lugar 
años antes de! glorioso 18 de julio de 1936. 
Entonces se hizo un ensayo de protección 
a las viviendas, al dictarse la Legislación 
<e Casas Baratas; ensayo que fué más in­
tencionado que eficaz, ya que sus resulta­
dos no fueron los apetecidos, si bien con 
•Uo se inició la marcha hacia una poste­
rior, valiente y decidida resolución del 
problema do la vivienda que, tanto en el 
Interior oomo en el extranjero, posee una 
gran talla. Las denominadas Casas Bara­
tas, en efecto, tan sólo hicieron su apari­
ción en loa alrededores—suburbios—de las 
ciudades que albergan grandes contingen­
tes de población; reuniéndose en grupos 
eonocldo» por el nombre de colonias. Mu­
chas veces, tales construcciones se encon­
traban faltas de las mínimas y exlgiblea 
condiciones higiénicas, y desprovistas de 
las arquitectónicas necesarias para llegar 
en buen estado, tanto interior como exte­
rior, al fin del periodo de amortización. SI 
la calidad de las mismas, como acaba­
mos de Indicar, no era del todo aceptable, 
su número tampoco llenaba la necesidad 
existente de la falta de viviendas, ya que 
su campo de acción so polarizaba en las 
cercanías da las grandes urbes, olvidando 
por completo el aspecto rural del pro­
blema.

Tras la victoria do las armas, el Estado 
Nacionalslndicalista lleva a un primer 
plano de actualidad aquellos problemas

que tanto interesan a nuestra Patria y que 
no fueron anteriormente resueltos satis­
factoriamente. Uno de ellos—y no el me­
nos importante—es el ocasionado por la ■ 
falta de viviendas, tanto rústicas como 
urbanas; toda vez que las existentes son 
pocas y no todas reúnen las condicione» 
mínimas de habitabilidad. Era preciso, 
ante tal problema, acometer la empresa 
de llevar a cabo la construcción de gran 
número de ellas, superando las que, con 
el tiempo, mostraron sus faltas. Es decir, 
que se enfocase el problema de la vivien­
da en sus dos aspectos, cualitativo y cuan­
titativo. Cualitativo, en el sentido de que 
las viviendas respondan a una buena 
construcción y estudiado empleo de mate­
riales en buenas condiciones, con la finali­
dad de que la ayuda que presta el Estado 
no se viera desmoronada por el transcur­
so de los afios, sino que sus recias e higié­
nicas viviendas hablasen en el lenguaje 
del hierro y del ladrillo, del esfuerzo en­
cauzado para la solución del problema. Y 
en cantidad suficiente para poder dar co­
bijo, sano y alegre, a las familias espa­
ñolas, volviendo la vista al campo y dan­
do primacía a las que se construyan en 
medios rurales. Resumiendo lo anterior­
mente señalado, brota la consecuencia de 
que este segundo y definitivo esfuerzo su­
pera por completo al primero, ya que 
afronta el problema de una manera to­
tal, no olvida las construcciones en el mo- 
dlo rural y pescador, y concede la protec­
ción tan sólo para aquellas viviendas que 
sean construidas por las entidades cons­
tructoras determinadas, con lo que no se 
tuerce el camino del fin social apetecido, 
eliminando los intereses particulares.

El Estado Naclonalsindlcalista, cons­
ciente de la Imperiosa necesidad de faci­
litar vivienda higiénica y alegre a las cla­
ses humildes, al estimar de justicia social 
lograr tal cometido, promulga la Ley 4» 
19 de abril de 1939, en la que «se estable­
ce un régimen de protección en favor de 
aquellas entidades que construyan vivien­
das higiénicas, de renta reducidas, enten­
diéndose por viviendas de renta reducida 
aquélla cuyo alquiler mensual no sea su­

perior al importe de seis días de jornal 0 
• la quinta parte del sueldo mensual del 
usuario. Ley que lleva a la realización uno 
da los apartados del Fuero del Trabajo, 
y cumplidamente las consignas que sobra 
esta particular ha dado nuestro Caudillo,

Y loa beneficios que para estas vivien­
das concede el Estado; a través del Ins­
tituto Nacional de la Vivienda, tan sólo 
son de aplicar a las que las entidades 
constructoras edifiquen, que se transfor­
man en viviendas protegidas, al recibir la 
calificación de la Ley. En el articulo ter­
cero de la mencionada Ley se considera 
a loe Sindicatos oomo entidad constructo­
ra; partiendo de aquí la creación, en el 
seno de la Organización Sindical, de la 
Obra del Hogar, encomendada de hace» 
negar a los productores los beneficios qu» 
se otorgan, y que son los máximos, ya que 
se le concede la acumulación de primas 
sobro los beneficios do anticipo y présta­
mo, para aquellos proyectos que corres­
pondan a viviendas rurales y pescadoras. 
Y como tal entidad constructora, la Obra 
del Hogar ha venido laborando tenazmen­
te en su cometido, tramitando. todos los 
expedientes para la construcción de vi­
viendas protegidas que han sido requeridas 
por españoles radicados en las distintas 
provincias e Islas.

El 11 de septiembre de 1941, el exce­
lentísimo señor ministro secretarlo gene­
ral del Partido dicta la Orden circular nú­
mero 132, en la que se ordena sea la Obra 
del Hogar el organismo del Movimiento- 
encargado de colaborar eficazmente en la 
política social del nuevo Estado, partici­
pando ea la solución del problema do la 
vivienda. So disuelven aquellas Juntas, 
Comisiones u Organismos—provinciales • 
locales—constituidos para idénticos fines, 
quedando Incorporados a la Obra del Ho­
gar que, do tal manera, se la reconoce co­
mo única entidad constructora del Parti­
do ante el Instituto Nacional de la Vi­
vienda y a los efectos de la Ley de Vivien­
das Protegidas Con ello se logra que el 
Movimiento tomo parte activa en la solo- 
dón del problema, encomendando tal ta­
rea a la Obra del Hogar, que colabora es­

la vivienda
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trechamente en la política social del Esta­
do, merced a su inquietud en cuanto a la 
solución del problema del hogar se refiere, 
Y recientemente, el B de febrero pasado, 
otra Orden de Secretaría General dispone 
que la Obra del Hogar ejecute los diver­
sos programas de construcciones del Par­
tido, al mismo tiempo que ha de orientar 
la creación de una arquitectura nacional- 
sindicalista, fiel reflejo del estilo y conte­
nido del nacionalsindicalismo.

El mecanismo que ha de seguirse para 
negar a ser beneficiario de una vivienda 
protegida, a través de la Obra del Hogar, 
es sencillo; claramente está demostrado y 
explicado en el folleto «Construye tu casa» 
que, en múltiples millares, ha sido repar­
tido por toda España. El folleto explica­
tivo dice:

«Camarada: tú puedes ser propietario 
de una vivienda para tu familia si dispo­
nes tan sólo del 10 por 100 de su coste. 
Para ello es preciso: L* Que la construc­
ción de la misma se ajuste a unas deter­
minadas ordenanzas dictadas por el Insti­
tuto Nacional de la Vivienda,, y pueda ca­
lificarse como «vivienda protegida», 
2.* Que los beneficios que el Estado te con­
cede sean solicitados por la Obra del Ho­
gar. Tu vivienda estaría exenta del pago 
de la contribución durante veinte afios, y 
gozaría además de una reducción equiva­
lente al 90 por 100 del importe de la liqui­
dación de derechos reales por transmisión 
de bienes. Para comenzar la construcción 
de viviendas necesitas disponer, tan sólo, 
del 10 por 100 de su coste, pues el Institu­
to Nacional de la Vivienda te proporcio­
nará el 90 por 100 restante, distribuido de 
la siguiente forma: el 40 por 100 como an­
ticipo sin interés reintegrable en cuarenta 
afios; el M por 100 como préstamo, al 4 
por 100 de interés, amortlzable en veinte 
afios. Al cabo de cuarenta afios, adquiri­
rás la propiedad de tu vivienda si has pa­
gado durante ese tiempo las mensualida­
des correspondientes. Estas mensualidades 
»on siempre Inferiores al alquiler que ha­
brías de pagar por una casa ajena de aná­
logas condiciones, pero cuya propiedad ja­
más seria tuya y no tendrías nunca la se­
guridad de permanecer en ella, pues si el 
propietario la necesitase para st tendrías 
que abandonarla. 81 además de aportar el 
10 por 100 del coste de la vivienda estás 
dispuesto a cooperar a la construcción con 
tu prestación personal, cuando esta pres­
tación equivalga como mínimo al 6 por 100 
del coste de la obra, el Instituto Nacional 
de la Vivienda, y siempre que seas vecino 
de un pueblo de menos de dos mil almas, 
te concede el 20 por 100 del valor total da 
la vivienda como premio a tu esfuerzo, o, 
lo que es te mismo, te concede un donati­
vo equivalente a la quinta parte del valor 
de la vivienda. Además, en este caso el 
Instituto admite que la construcción de tu 
Vivienda pueda realizarse por administra­
ción en lugar de adjudicarse por subasta 
a un contratista, con lo cual hay una eco- 
ponda a tu favor del 9 por 100 como mí­
nimo del coste total, al no tener que abo­
nar el beneficio Industrial afondo perdi­
da Ó periodo total de amortización es de 
•uarenta años, pero tú puedes, si lo de­
seas, acortar dicho plazo adquiriendo más 
rápidamente la propiedad definitiva de tu 
Vivienda. Para tener derecho al máximo 
da beneficio» que el Estado te conceda a

A lectura del preám- 
d® Ia de 19 

Z / B 1 de abril de 1939, ins- 
l ti/ y tituyendo el régimen 

,/ de protección a la vi-
# B vienda de renta redu- 
/ // cida y creando el Ins-

tituto Nacional de la 
.Vivienda, no puede por menos de pro­
ducir plena satisfacción a los que nos 
fué confiada la misión de ponerla en 
práctica. El propósito que la dictó de fa­
cilitar vivienda higiénica y alegre a las 
elases humildes, se está cumpliendo; 
y el plan que trazó de concentrar los 
esfuerzos de las entidades públicas ha­
cia una solución total y orgánica del 
problema de la vivienda, se está des­
arrollando con toda eficacia, aun en me­
dio de las dificultades presentes.

La experiencia de estos años es sufi­
ciente para ver el gran acierto con que 
Ib mano creadora de este nuevo régimen 
de protección a la vivienda trazó su 
rumbo. A tres pueden reducirse los 
aciertos fundamentales del sistema ins­
taurado, en contraposición con las de­
ficiencias observadas en la precedente 
política social inmobiliaria: la creación 
de un Organismo estatal adecuado pa­
ra llevar a la práctica una sistemática 
protección a la vivienda; la elección de 
las entidades públicas como entidades 
Colaboradoras de esta gran misión so­
cial; y la orientación de todo el impul­
so constructor hacia la creación de nue- 
▼o» hogares emplazados en las márge­
nes de las grandes corrientes de la ri­
queza nacional.

ES Instituto Nacional de la Vivien­
te. con personalidad independiente y 
medios propios, ha podido dirigir y apli- 
ear todo el impulso del Nuevo Estado 
M una dirección firme y racional. En

vez de la política 
viscosa e intermi­
tente de P a t roña- 
tos y Consejos don­
de el interés públi­
co se desvanecía y, 
en cambio, el par­
ticular podía en­
contrar e x cesivas 
facilidades, pue d e 
a h ora practicarse 
una política unitaria que ordena 
y orienta toda iniciativa y rectifica 
y acelera su propio rumbo.

Los colaboradores de esta trascen­
dental empresa de renovar los hogares 
españoles los ha buscado, no entre So­
ciedades mercantiles, que con el dinero 
del Estado alimentaban negocios pro­
pios, sino entre las entidades públicas 
que deben tener el mismo interés y ce­
lo que el propio Estado en contribuir a 
tal finalidad social. Así, Ayuntamien­
tos y Diputaciones por un lado, y la 
Obra Sindical del Hogar por otro, han 
promovido la construcción de viviendas 
protegidas por toda el área nacional. 
Ciertamente que entre los 9.000 Muni­
cipios españoles sólo Unos centenares se 
han decidido a llevar a cabo esta labor; 
pero el éxito obtenido en la realización 
de grandes planes, como los concebidos 
por las Corporaciones municipales de 
El Ferrol y Valladolid, de Bilbao y Jaén, 
de Badajos, Murcia, Jerez, etc., eto, y 
los pequeños proyectos emprendido» 
por los Ayuntamientos rurales de Viso 
del Marqués, Dueñas, Mocejón, San Leo­
nardo de Yagüe, etc., etc., es más que 
suficiente para mover al resto de loe 
Municipios españoles, que esperaban, 
sin duda, el resultado de esta gestión 
municipal, hasta ahora inédita. Algu­
nas Diputaciones, como las de Oviedo, 
Sevilla y Barcelona, están impulsando 
la realización de planes provinciales de 
gran envergadura. Por último, la Obra 
Sindincal del Hogar, que cronológica­
mente ha sido la última en aparecer, se 
ha puesto a la cabeza de todas las en­
tidades constructoras, llevando la en­
seña del Movimiento para colocarla so­
bre millares de nuevas viviendas de ar­
tesanos y labradores, de pescadores y 
mineros, y de toda clase de productores 
que con su trabajo contribuyen a

la riqueza nacional.
No ha olvid a d o 

el Instituto la pro- 
t e c c ión de la vi­
vienda de la clase 
media y en particu­
lar de los que pres­
tan sus servicios al 
Estado. Con el Pa­
tronato de C a s a s 
Militares ha liqui­

dado a su favor antiguas cuentas 
y 1» ha abierto sus arcas para la 
construcción de nuevos proyectos 
en las ciudades donde jefes, oficia­
les y subalternos encuentran mayor 
dificultad para su alojamiento. Como un 
gran honor ha tenido en contribuir a le­
vantar en Marín las viviendas de los 
profesores y suboficiales de la nueva 
Escuela Naval. Una especial propagan­
da ha dedicado a promover entre los 
Ayuntamientos la construcción de casas 
para los funcionarios y particularmen­
te para los maestros. Ejemplo de muni­
cipio celoso por el bienestar de los ins­
tructores de su juventud es el modesto 
pueblo de Mocejón, que en el dia en que 
estas líneas se escriben inaugura las vi­
viendas para sus maestros. Por último, 
al Instituto han llegado las respetuosas 
voces del clero español pidiendo el au­
xilio del Estado para la construcción de 
casas rectorales, y ya en el último Con­
sejo de Ministros se ha anunciado un 
Decreto en el que se concede a las dió­
cesis y parroquias la condición de «En­
tidades constructoras» para obtener los 
beneficios de la Ley a favor de los 
sacerdotes.

Dijimos que el tercer acierto ha sido 
la dirección dada a la construcción en­
caminándola a los lugares de produc­
ción, a los manantiales de nuestra ri­
queza económica. En este punto si que 
ha sido radical el cambio de la anterior 
política. Bajo la protección de ésta sólo 
nacieron colonias en derredor de las 
grandes ciudades, porque era donde úni­
camente podía «ser negocio» la cons­
trucción. En cambio, la política nueva 
Be ha encaminado hacia el campo para 
enraizar a labradores y obreros agríco­
las con las comarcas donde han naci­
do, hada las minas y los puertos, hacia

las nuevas zonas industriales donde 
puede «no haber negocio» de construc­
ción, pero donde sí ciertamente hay un 
deber de gratitud que el Estado ha de 
cumplir para con los que le engrandecen 
con su trabajo.

Tales son las reflexiones que saltan 
a la vista al volver los ojos sobre los 
pocos años de experiencia real que han 
transcurrido desde que fué dictada la 
Ley de 19 de abril de 1939. Nos parece 
poco lo logrado si se tiene en cuenta lo 
que todavía queda por hacer para dar 
cumplimiento a la consigna que nos fi»é 
impuesta por nuestro Caudillo de dotar 
de vivienda higiénica y alegre a las cla­
ses humildes españolas; pero es mucho 
si se tiene en cuenta las dificultades qu« 
el construir lleva hoy consigo y que ha 
habido que despertar el interés general 
hacia un problema que no había sido 
sentido como de urgencia pública hasta 
el momento actual.

La experiencia lograda y el trabajo 
acumulado por los directivos, técnicos y 
auxiliares que han dedicado sus desve­
los a esta obra tendrán una espléndida 
floración en el dia en que, pasadas las 
actuales circunstancias, pueda la cons­
trucción de viviendas desenvolverse con 
todo vigor y lozanía. Mientras tanto, 
nuestro trabajo no tendrá tanta apa­
riencia, pero extenderá su raigambre, da 
suerte que, cuando el momento sea pro­
picio, no haya un pueblo de España 
donde las auras renovadoras del nueve 
Estado no se hayan dejado sentir hasta 
en el interior de sus hogares.

aspecto negativo impide todo uso 
Indebido del derecho propio, pue­
de tener una más acabada reali­
dad, de signo positivo, que es la 
cooperación. En el presente caso la 
tnterdep endónela de bienes y 
derechos hace indispensable la co­
operación de todos los interesados 
dentro de un régimen- donde la 
existencia de una personalidad su­
perior, independiente de todos lo» 
partícipes, haga posible una auto­
ridad mínima necesaria para im­
poner una orden.

Por eso hay que pensar en una 
Institución de tipo cooperativo 
donde se coordinen el derecho más 
sólido y concreto de cada usuario 
sobre su vivienda con el régimen 
establecido para la conservación 
d» lo» elementos comunes del edi­
ficio y la atención de los servido» 
generales.

Un avance de lo que esta insti­
tución puede ser en un futuro In­
mediato lo constituyen los Grupos 
Be la Obra del Hogar, que por su 
especial estructura jurídica • in­
cluso cooperativa, podrá entregar 
a perpetuidad el uso y disposición 
te cada vivienda a su respectivo 
beneficiario, mediante la formali- 
zadón de .un título constitutivo de 
ten derecho de habitación de espe­
cial naturaleza.

Es» título ha de tener- caracte­
rísticas un tanto diferentes de las 
que han servido para configurar 
hasta ahora el derecho de habita­
ción en nuestro Código ClvIL La 
condición típica de este derecho 
—como el uso—es la de su natu­
raleza personal, que hace que 
se extinga con la muerte de su ti­
tular. Por el contrario, el nuevo 
derecho, que podríamos titular 
«derecho de vivienda», que pro­
pugnamos, deberá conceder al be­
neficiario el uso exclusivo de su 
alojamiento y la participación co­
rrespondiente en la utilización de 
los elementos comunes y de los 
servicios generales del edificio, po­
diendo transmitir este derecho por 
los procedimientos comunes, tanto 
Inter vivos como mortls causa.

No se desdeñe este derecho por 
débil e incompleto, no reconocién­
dola más valor que el que pueda 
tener un arrendamiento o censo. 
Frente a la Inestabilidad del arren­
damiento, el derecho de vivienda 
proporcionará a su titular la segu­
ridad de permanecer a perpetuidad 
en su casa y transmitirla a quien 
por herencia o contrato pueda co­
rresponderle. Frente al censo se po­
drá presentar el liberamlento del 
canon, puesto que desde el momen­
to en que se adquiera el título a la 
.vivienda pq habrá de satisfacerse

cantidad alguna a la entidad pro­
pietaria, por si disfrute d» la vi­
vienda.

La garantía do este derecho pue­
de radicar no solamente en la pose­
sión del título contractual, sino en 
su inscripción en el Registro de 1» 
Propiedad, que lo garantice frente 
a terceros.

Esta fórmula e» de evidente ne­
cesidad para todo» aquello» casos 
de grandes edificaciones de vivien­
das en blocfta, construidas por en­
tidades pública», tales como la» 
emprendidas por la Obra del Ho­
gar, Ayuntamiento» y Diputacio­
nes, con los beneficios del Institu­
to Nacional de la Vivienda. Piénse­
se en el destino de las 500 viviendas 
que la Obra construye en la Via 
Meridiana de Barcelona, o en el mi­
llar de las que se están terminan­
do de levantar en Málaga, ora los 
varios Grupos que ha Iniciado en 
Madrid y en otras mucha» ciuda­
des y pueblos; recuérdese que los 
Ayuntamiento» do Valladolid, Bil­
bao y El Ferrol del Caudillo están 
construyendo grandes barriada» 
con más de mil viviendas, y que los 
Ayuntamiento» de Santander, Za­
ragoza, Cádiz, Jaén, Huelva, Jerez, 
Gijón, Oviedo, etcétera, están le-

raclonea municipales, con capitali­
dad de provincia y sin ella, se han 
lanzado a resolver este problema, 
que estaba en punto muerta con­
tando con los beneficio» del Es­
tado.

En todos estos casos, las entida­
des constructora» no podrán entre­
gar a cada beneficiarlo su casa, 
puesto que no se trata de edifica­
ciones independientes; tampoco 
podrán vender a cada cual su cuar­
tea pues siendo centenares los ve­
cinos se convertiría el bloque de vi­
viendas en una nueva torre de Ba­
bel Condenar a estas entidades a 
que lleven sobre su» hombro», por 
tiempo indefinido, la administra­
ción de todas esas viviendas en ré­
gimen de Inquilinato, es uncirla» a 
un yugo penoso e Insufrible.

No hay más solución que la pro­
puesta de los Grupos, entidades ca­
pacitadas otorguen lo» titulo» de 
«derecho a la vivienda», de que 
acabamos de hablar.

Las relacione» de lo» avecinda­
do» se regularán por el correspon­
diente Reglamento del Grupo, al 
que, en coi^ecuencla, estará some­
tido el poseedor del «derecho de vi­
vienda».

Esta solución hace mucho más
ventando centenares de vivienda», precisas las figuras de lo» derechos 
y como éstas, otras muchas Corpa- que sobre el ínmuebl» se oobrepo-

nen, armonizándolos en un to<te 
orgánica en ves de acumulas 
miembros dispersos de Imposible 
conjunción, como habrá de ocurrís 
en régimen de propiedad hori­
zontal.

Desde luego, que contra tal sis­
tema pueden ofrecerse dlflcultadea 
y reparos, entre ellos el consabida 
Individualismo racial; pero con­
tando con el aumento progresiva 
en la educación del espíritu de so­
lidaridad de nuestro pueblo, y coa 
el creciente prestigio de la autori­
dad en el seno de entidades socia­
les y económica», ninguno d« lo» 
obstáculos podrá ser Insuperable.

No pretendemos haber descu­
bierto un nuevo bálsamo da Fiera­
brás aplicable a todo» lo» proble­
mas planteado» por el uso da la 
vivienda. Tan sólo trátame» de 
abrir camino a una nueva fórmu­
la que contribuya, junto con la» 
clásicas figuras del derecho de pro­
piedad y arrendamiento, a regular 
la» relaciones sociales y económi­
cas derivada» de la utilización de 
la vivienda.

Cuando el ideal de vivir en casa 
propia no pueda conseguirá^ «el 
derecho de vivienda» conferirá a 
su titular la máxima garantía d« 
estabilidad, compatible can la na­
turaleza del local que ocupa.

Javier MARTIN ARTAJQ
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Ayuntamiento de Madrid
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Lo económico en la resolución 
del problema de la vivienda

ARA la realización de la política social 
de la vivienda c» necesario examinar 
previamente a la luz de los propios 
principios políticos en que se inspi­
ra, la base económica en que se asien­
tan y de la que arrancan los pro­
blemas que por ella han de ser so­
lucionados.

Históricamente, en tanto no se concibe una autén- 
ttca acción política capaz de aceptar la vinculación de 
k> económico y lo social, como consecuencia de apreciar 
ambas realidades como totalmente independientes, c in­
atuso contrapuestas en permanente lucha de Intereses, 
tanto una como otra, quedan reducidas a una interpreta- 
alón racionalista de meros fenómenos físicos, y su inter­
dependencia, negando todo contenido humano y toda ra­
só» justificativa de índole espiritual, se reduce por Mal- 
thus a la fórmu a matemática de que la población crece 
•n progresión geométrica, mientras la producción Indis­
pensable para alimentarla y cubrir sus necesidades en 
progresión aritmética, aceptándose para las calamidades 
públicas la prosaica justificación de compensar este des­
equilibrio. Ante esta fórmula, hija del racionalismo de 
Hume, de Waüace y de Prlce, nosotros no negamos el 
desequilibrio Indudable a que alude; pero frente a sus re­
medios, propugnamos como tales precisamente todo lo 
•puesto a lo que en ellos propone, es decir, en vez de 11- 
mitación a la natalidad, aumento de la misma, y en vez 
de disminución del consumo general, aceptación íntegra­
mente en todos los órdenes y para todos de este consume 
■ecreario, y además en calidad de Inexcusable dcl-cr de 
futióla. Del reconocimiento de este desequilibrio entre la 
producción y el consumo, y más propia y revolucionaria­
mente aún, del reconocimiento del desequilibrio entre la 
producción actual y lo que se debe consumir y no se con­
sume, y de la aceptación del aumento de la población y de 
M elevación genera del nivel de vida eomo principios po- 
■ticos generales, claramente se desprende, que en ves 
de sacrificar al hombre—tanto en lo individual como en 
■u proyección social—a la economía, hay que sti|>editar 
dstn en la medida que sea necesario al hombre y lo social, 
la que representa transmutar el determlnlsmo de la fór­
mula de Maltona que descarta toda esperanza de resta­
blecer el equilibrio al consagrar las causas que lo alte- 
rin como hijas de Inmutables leyes naturales, |>or la acep­
tación de la Intervención de un factor humano que expli­
ca el desequilibrio con la sencilla causa—por desgracia 
comprobable a cada momento—, de que «el hombre tien­
de a consumir más de lo que produce».

Esta fórmula se diferencia de la primera, en que por 
aceptar una causa perturbadora subordinada plenamen­
te al hombre, el desequilibrio puede—y ésta es nuestra 
conquista revolucionarla—, ser restablecido; pero como 
en aquélla, para ello, es preciso operar sobre cualquiera 
de los dos extremos, sobre la sociedad o sobre la produc­
ción. Ante esta nueva formulación, que por no descartar 
la posibilidad de solución enfrenta de una vez al hombre 
y la economía y fuerza a decidirse por uno o por otro, 
Milthus, por razones doctrinales—y muchos que no son 
Milthus, por razones positivas y muy particulares—, 
pr< pugnarían operar sobre el hombre reduciendo su con­
sumo y respetar la intanglbllidad de las formas consa­
grada» de producción, expresión y secuela de establecidos 
y complejos Intereses económicos. En esta disyuntiva de 
de< Odón por el hombre o por lo económico se ventila el 
sup. litar la producción al superior interés social, como 
jand letón previa para lograr la salvación de los valores 
político-morales de la sociedad, lo que en definitiva re­
presenta el auténtico contenido do la Revolución.

Reduciendo estas preliminares consideraciones única y 
exclusivamente al campo de la vivienda, y considerando 
a ésta genérica y económicamente como un objeto de con-

Por ALVARO APARICIO
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sumo que precisa un proceso de producción en el que i» 
tervienen grao diversidad de factores, claramente se des­
prende que el centro de gravedad sobre el que ha de ope­
rar toda la política de la vivienda es sobre el de su 
construcción—producción—, es decir, sobre el aspecto 
económico, ya que su consecución y disfrute por parte de 
todos los sectores sociales, y principalmente por los (le 
productores modesto»—aspecto social—, han sido pro­
clamados por nuestros principios políticos, los que a su 
vez son recogidos en las normas fundamentales del Es­
tado Nacionalsindicalista, enseñas revolucionarias para 
las que diariamente logramos nuevos triunfos desde nues­
tros puestos de trabajo y de lucha.

Examinando la actividad que ha de ser desarrollada 
para resolver el problema de la vivienda reducida al 
campo de lo económico, hemos de aceptar como punto de 
partida para nuestras consideraciones que la vivienda, 
como objeto de adquisición, presupone un coste que ha do 
interpretarse en función del adqulrente. El adqulrente ha 
de ser en todo momento el sujeto de esta relación, y so­
bre él hay que operar dotándole del poder económico su­
ficiente para adquirir el objeto de esa relación, esto es: la 
vivienda.

Esta acción sobre el futuro beneficiario puede llevarse 
a efecto por un doble camino: capacitándole económica­
mente y reduciendo en todo lo posible el coste de produc­
ción de la vivienda. Ambos procedimientos nos llevan a 
vincular la vivienda en su aspecto económico a la gene­
ra: realidad económica nacional, y a conjugarla íntima­
mente con todos los factores y elemento» que en ésta in­
tervienen. El potenciar económicamente al individuo y a 
la familia por medio de mía revalorización de lo que pro­
duce, abaratando en todo lo posible lo que ban de adqui­
rir y favoreciendo el rendimiento del mayor número posi­
ble de Individuos dependientes del cabeza de familia, es un 
objetivo que por escapar a la acción exclusiva de un deter­
minado Organismo, únicamente puede conseguirse en ca­
lidad de espontáneo resultado de la armónica compenetra­
ción económica nacional subordinada plenamente a nues­
tros principios poli ticos. Por lo que respecta a la reduc­
ción del precio de coste de la vivienda, el planteamiento 
de la cuestión queda claramente expresado y recogido en 
la fórmula P — S X p, en la que P, precio total de la vi­
vienda es igual a superficie por el precio unitario repre­
sentado por p, el cual está Integrado por los diferentes 
samando» correspondientes a las partidas de materiales, 
mano de obra, técnica, organización de ¡a ejecución de 
obras, ote. Recordando nuestra fórmula en un principio 
enunciada, y teniendo en cuenta que S representa la con­
quista social irrentmciable de la superficie mínima nece­
saria para que la vivienda pueda constituirse realmente 
en la esfera privada del hombre, fácilmente se compro­
bará—y esta vez ya sobre el terreno de la realidad logra­
da e impuesta por el Nacionalsindicalismo—, que el fac­
tor sobre el que hay que operar revolucionariamente, es 
sobre p pequeña, o lo que es Igual, sobre la producción de 
materiales, para incrementarla en calidad y mejorar si 
es posible su calidad, sobre la mano de obra, logrando una 
espex'ializacjón que aumente su rendimiento sobre la téc­
nica, para el estudio de nuevas soluciones, sustltutivos, 
etcétera; lo que en definitiva representa una adecuada 
ordenación de todos ios elementos que intervienen en la 
producción de la vivienda, con vistas a la realización de 
la auténtica política social de la misma.

Estas dos medidas, que más bien hemos enumerado que 
examinado, constituyen por tanto el fundamento para 

asegurar una proporcionalidad entre el capital a que as­
ciende el coste total de una vivienda y las posibilidades 
de su amortización por parte del beneficiario. I.a con­
secución de esta capacidad económica mínima del bene­
ficiario, es la que proporciona la base de una auténtica 
financiación de la politica de la vivienda, ya que «i bien, 
el capital es anticipado en casi su totalidad, su reinte­
gro—asegurado por el beneficiario—no exige la Inver­
sión a la larga de sumas detraídas del presupuesto na­
cional que forzosamente han de contribuir a su desnive­
lación, independientemente de que inconvenientes de 
diferentes órdenes, secuela obligada de este sistema. In­
fluirían más o menos directamente en la eficacia de la 
política de la vivienda. La garantía en el reintegro del 
capital anticipado es la piedra angular de toda política 
que se baso en el crédito, cualquiera que fuere su mi­
sión, y esta seguridad en la amortización del capital an­
ticipado, únicamente se consigue aumentando las dispo­
nibilidades económicas de la familia en la medida sufi­
ciente para atender las diferentes partidas que integran 
el presupuesto familiar, en el que una de las más desaten­
didas, no sólo como consecuencia del factor económico, 
aino también del educacional, es la de la vivienda.

Estas son las razones por las que la Obra del Hogar 
arrauca su proceso de actuación en la medida que le es 
posible de la capacitación económica del beneficiarlo, fa­
voreciendo la capitalización del 10 por 100 inicial me­
diante el ahorro Individual, impulsado y favorecido por 
medio de la Cartilla de Ahorro para el Hogar, cuidando 
en todo momento y ocasión de llevar al ánimo del futu­
ra beneficiario el convencimiento de que sus Inversiones 
en la vivienda son Justificadas con creces por lo que ésta 
significa y representa, tanto para él como para su fami­
lia, y con los innumerables beneficios de diferente índo­
le que Inmediatamente, y sobre todo a la larga ha de 
proporcionarle, consumando finalmente su ayuda en la 
efectividad de una vivienda protegida, única y exclusiva­
mente en los casos en que el futuro beneficiario de la 
misma se encuentre en condiciones económicas de amor­
tizarla. Esto explica la preferencia de la Obra del Hogar 
por fijar su actuación en las zonas que representando una 
posibilidad de explotación en cualquier aspecto, y por 
consiguiente, una riqueza, no existen núcleos de vivien­
das, y lo que determina su íntima relación con la colo­
nización.

Abora bien, la preferencia por este tipo de financia­
ción no excluye otras fórmulas más compleja» y soclal- 
mente menos revolucionarias, en tanto sea necesario 
aceptarlas como medio supletorio. .

Toda participación indirecta de las fuerzas producti­
vas de la nación no puede hacerse más que por medio 
de la emisión de títulos. Es admisible, en este caso, para 
compensar el desequilibrio entre la producción y el con­
sumo que el alquiler representa para el adquirente de 
una vivienda, que el Estado abone los intereses de ese 
capital, destinando para este fin los excesos de riqueza de 
que pueda disponer en su balance presupuestarlo. La In­
versión más aconsejable de estas partidas abonables en 
forma de primas a fondo perdido, serían en la compen­
sación circunstancial de alquileres, en atención a situa­
ciones que puedan determinar una penuria económica o 
disminución de ingresos, como por ejemplo, zonas recién 
colonizadas, todavía improductivas; menor edad de los 
hijos para el trabajo retribuido, etc. Esta acción del Es­
tado, de índole exclusivamente asistencia!, quedaría re­
ducida en la medida que lo permitiera la riqueza nacio­
nal, y en el caso de que ésta no se movilizara voluntaria­
mente para compensar el desequilibrio económico deter­
minante de la desigualdad social, podría ser forzada * 
ello por el Estado de un modo regular, el quo debe reser­
var su asistencia sin base financiera propiamente dicha 
para los casos en que accidentalmente circunstancias es­
peciales—-como devastaciones, etc.—, así lo requirieran.

L- • • ‘

Por LUIS M. FEDUCHI
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Silla montañesa

vista,

vivienda en un aspecto tan Importan­
te como el mueblo y el ajuar compl*- 
mentarlo.

forzosamente ha de tener en orden a su utilización, gusto estético, estilo, etc., nna 
laoor educativa que sensibilice a los hoy todavía inmunes a los distintos matices 
que para la espiritualidad humana encierra en su conjunto como resultado de la 
complejidad de elementos que la Integran; la habitación de un hogar por modesto que 
sea, siempre que en él se vea la expresión de una personalidad íntimamente Justificada en 
superiores valores estéticos o genéricamente morales. La orientación para la creación de 
este ambiente y la enseñanza para percibirlo, que es lo que modernamente se viene de­
nominando «cultura del hogar» en los países del Norte, es la base y punto de partida para 
que la Obra del Hogar pueda llevar a cabo plenamente su misión respecto al ajuar en

pero orientados a la finalidad que acabamos de exponer, y si bien con un sentido no to­
tal, contribuyen la Dirección General de Arquitectura con su Sección de Deta­
lles Arquitectónicos, y principalmente la Sección Femenina, con su ayuda moral y 
educadora.

No basta con la nueva vivienda blanca y limpia que la familia llena de objetos hete­
rogéneos comprados sin orden ni criterio alguno en almacenes; tampoco es suficiente el 
mobiliario que la Obra del Hogar va a poner al alcance de todos los españoles; es preciso 
una enseñanza, una educación, para colocar, seleccionar y usar estos ajuares, y ésto na­
die mejor que una mano femenina puede hacerlo.

El problema es complejo y no cabe su Iniciación en un breve artículo, ya que cada 
cuatro paredes de una habitación son un caso distinto, en el que influye desde el clima 
hasta el carácter y oficio de quien lo va a vivir, quien debe resolverlo con su propia per­
sonalidad, pues de otro modo pasaría a ser una vivienda en serie, sin ambiente ni sensa­
ción de hogar. Cacharros, cuadros, cortinas, flores, en fin, todos cuantos objetos den vida 
y estilo a un interior deben ser colocados por quien los ha de utilizar.

A pesar de la Imposibilidad de generalizar, pueden establecerse cuatro normas esen­
ciales que deben cumplirse siempre. El huir de falsificaciones y bastas imitaciones, que­
riendo mejorar las maderas malas con tintes, pinturas y tallas que sólo realzan ra mala 
calidad. El empleo de materiales seleccionados, aún dentro de ciases económicas; el cho­
po carolino, por ejemplo, el abeto, el pino de Balsain, etc. El sentido de la proporción 
buscando el equilibrio entre las masas y volúmenes de los muebles y la capacidad de la 
habitación. Por último, la armonía de los colores buscando sobre los fondos 
siempre claros que deben tener los Interiores y las carpinterías los tonos dora­

dos y callentes de los mueble», y la nota de color de las telas, cuadros y flores. 
Esta enseñanza de selección, de proporción, de colocación y tamaño de loe mue­
bles, armonías de colores, etc., es difícil y larga, y resultado de la ejecución y 
estudio del mayor número de ellas.

En España, país de unidad cierta e Inquebrantable, pero con reglones de carácter 
muy definido y a veces opuesto, el mueble del hogar es también muy vario según la» re­
giones, el clima y los materiales. Naturalmente, sólo en los tipos de la clase media, y, 
sobre todo, en los populares, tan característicos en cada región, de silueta y Uneos tan 
graciosas y originales dentro de su aendUea, es donde deben inspirarse loa nuevos modo- 
los. Hasta ahora, jxw un faiqo culto * la tradición, ae han reunido todos «toa en un rato «ra

U
NO de los aspectos más Interesan­

tes y de una Importancia mayor 
de la que a primera vista pueda 
parecer, como consecuencia de 

encontrarnos en su momento inicial y ca­
recer de la perspectiva necesaria, es la re- 
valortzaclon del 
mueble que necesa­
riamente ha de ope­
rarse en el pueblo es­
pañol como lógica e 
inmediata c o n » e - 
cuencia de la con­
cepción Naclonalsin- .
dicalista de la vi- __
vienda. Sabido .es '
que ésta, merced 
a la incorporación 
de elementos espiri­
tuales en la que jue- ¡
ga papel decisivo y ,
primordial el ajuar, 
del que es elemento 1 .
constitutivo esencial —-----
el mueble, queda 
configurada en ho­
gar. Es en el hogar 
y no en la vivienda 
donde realmente 
queda centrado el 
mueblé o, traducido 
en otras palabras, el 
mueble cobra su pie- 
no sentido si en su —_ ■'
valoración y estima- __
ción entra un ele­
mentó espiritual y 
no se deja reducido 
e x c tusivamente al ,
papel de elemento 
necesario para satis­
facer una necesidad 
ineludible. Es decir, 
si en definitiva se le 
considera en función 
del hogar y no do la vivienda. Este situar 
el mueble vinculado a la nota eminente­
mente personal que representa un hogar, 
presupone como condición previa para quo 
esta referencia no degenere en el posible 
contrasentido de querer mantener una ar­
monía imposible entre el mueble en sí y 
las distintas proyecciones quo en el hogar

El mueblo del 
ajuar ha de estar 
inspirado —Interesa 
r e p e t Irlo—, en « 
mueble popular es­
pañol, sunca en el 
mueble de lujo. Ea 
preciso Ir de abajo 
• arriba, ya quo M 
1 ■ s p 1 rarse cu na 
mueble de aquel ti­
po |>ara uno modes­
to, por falta de ma­
teriales o m e d los 
económicos, dará 
siempre como resul­
tado prodoctos ri­
dículos y pretensio­
sos.

U Obra del Ho­
gar acometo ahora 
esta tarea, y su pri­
mer paso es ib Ex­
posición del Con­
curso convocado os 

estadio completo de la

tilo mal entendido y peor estudiado y ejecu­
tado el mal llamado renacimiento español. 
Pero un estilo constante de los modelo» re­
gionales, no sólo renacentistas, sino barro­
cos y neoclásicos de que están llenos nues­
tro» pueblos, tratados oon distinta» made­

ras —chopo, pino, 
haya, castaño, etcé- 
t e r a—; barnizados 
unos, pintados otros, 
ha de darnos lugar 
a una enorme varie­
dad do soluciones

v siempre tradiciona­
les, pero también ao-

» , „i_ , tuales al aplicarlos
S a la» necesidades y

al concepto actual

Ayuntamiento de Madrid



¿o

mo el soporte físico del eje espiritual —familia—, el que con ella más eficaz-
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L edificio destinado a 
ser habitado por el 
hombre —la cas a—t 
puede configurarse, se­
gún recoja únicamen­
te la realidad mate­
rial del hombre y su

vida, o también la espiritual, como 
vivienda y como hogar respectivamen­
te. El segundo presupone a la primera, 
y una y otro constituyen las dos valora­
ciones que pueden hacerse, de la casa 
considerada en función del hombre.

Partiendo de que la vivienda no es 
Independiente al hombre, sino consus­
tancial a él, y de que representa una in­
terpretación de las necesidades biológi­
cas del individuo, un reconocimiento y 
una satisfacción de las mismas, puede 
afirmarse que supone en su esfera pri­
vada el espacio vital de su vida mate­
rial, ya que ésta reclama de la vivienda 
una acomodación y una adecuación al 
hombre, a su familia y a su trabajo.Pero
ta vivienda no recoge integra la concep­
ción nacionalsindicalista de estos tres 
conceptos, siendo únicamente la base 
física, el soporte fisico es que se asien­
tan en cuanto a realidades materiales y 
naturales que para su existencia requie- 

• rcn una permanencia y una continuidad.
Interpreta y satisface las necesidades 
materiales de cada uno de ellos, pero sin 
reflejar sus contenidos espirituales. El 
introducir en la vivienda el contenido 
espiritual de cada una de estas concep­
ciones—hombre, familia, trabajo—re­
presenta crear superpuesto al espacio 
vital material de la esfera privada del 
individuo, el espacio psíquico en que se 
han de apreciar las valoraciones, se han 
de fijar las referencias y se han de sa­
tisfacer las exigencias espirituales de la 
personalidad del hombre, de su familia 
y de su trabajo. Representa introducir 
en la vivienda un espíritu, un sentido, 
un alma, esto es, transformarla en ho­
gar. Este contenido material y espiri­
tual recoge íntegra y absolutamente a 
la superior unidad material y espiritual 
del hombre. La idea de unidad, funda­
mental y básica en nuestra doctrina, ha 
configurado a la vivienda al recoger por 
entero al hombre, como hogar, esto es, 

■ como una superindividual unidad inte­
grada por la vinculación espiritual y 
mutua dependencia y afinidad moral y 
física de la familia, que recogiendo la 
esfera privada de ésta, en ella satisface 
el úo abre sus necesidades materiales y 
espirituales de orden privado, y en ella 
se prepara y educa para cumplir las de 
orden colectivo. La vivienda es objeti­
va, responde a necesidades externas 
comunes a todos los hombres y a las 
concepciones fundamentales de éstos. 
El hogar es subjetivo, por cuanto tam­
bién recoge el interior del individuo, co­
brando una especial fisonomía según tas 
específicas características de la perso­
nalidad de éste. El hogar es para el as­
pecto espiritual del individuo y sus con­
ce] ’ mes, lo que el edificio es para las 
exigencias materiales de éstas. El ho­
gar profundiza sus raíces en la zona es­
piritual del hombre, su familia y su tra­
bajo, capta el sentido familiar y encarna 
y representa su continuidad psíquica. 
Este alcance subjetivo del hogar explica 
la individualización de cada uno de ellos, 
a la que se llega como consecuencia del
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carácter personalista del hombre, y de 
recoger aquél la personalidad de éste, 
que da a su esfera privada de actuación 
—hogar—un sello, un carácter perso­
nal, familiar y profesional. Es en este 

_ sentido en el que el hogar es proyección 
de la completa personalidad^del hom­
bre, en función de la cual tiene que con­
siderarse su materialización externa, el 
edificio. Este tiene que interpretarse co-

que el hogar representa. En éste ha de 
desarrollarse la manifestación privada 
de la personalidad del hombre, su fa­
milia y su trabajo, quedando, por tanto, 
configurado el hogar como la esfera 
privada del hombre frente a la pública 
—Estado—, donde se realizan las ma­
nifestaciones públicas de aquéllos. El 
hogar representa, por tanto, un clima 
moral en el que permanentemente se 
mantiene la temperatura de las eleva­
das referencias del hombre considerado 
como portador de valores eternos, y en 
el que se afirma, mantiene y acrisola su 
unidad física y espiritual. En él ha de 
encontrar el trabajo, la acogida, el res­
peto y el calor que se merece, por ser 
«expresión del espíritu creador del hom­
bre», y, por tanto, manifestación de su 
personalidad, y en él ha de iniciarse y 
'desarrollarse el vínculo moral que nace 
entre los que lo prestan y por el que mu­
tuamente se obligan todos los que en él 
intervienen. El hogar ha de ser ambien­

te y sensibilidad para que en él resalten 
los sutiles y delicados matices de la vida 
familiar, la que en él ha de encontrar el 
espacio vital y psíquico para desenvol­
verse en su triple aspecto espiritual, po­
lítico y social. El hogar ha de ser, final­
mente, con la garantía de permanencia 
y continuidad que le da el ser el medio 
en que se desenvuelve la «institución 
moral dotada de derecho inalienable» 

mente ha de contribuir a conservar y a 
transmitir de generación en generación 
«el sufragio universal de los siglos»: la 
Tradición. Descansa, por tanto, nuestro 
concepto del hogar en los elementos es­
pirituales del hombre y de las concep­
ciones a él fundamentales—familia y 
trabajo—, desplazándose, en consecuen­
cia, el antiguo centro de gravedad de la 
vivienda, antes constituido por una sa­
tisfacción de orden meramente mate­
rial, al plano de lo espiritual, ya que se 
constituye en la esfera privada del in­
dividuo, en el centro más sensible a las 
manifestaciones de su trabajo a través 
de las que exterioriza su personalidad, 
y en el eje espiritual y material de la fa­
milia.

Para satisfacer sus necesidades mate­
riales el hombre ha ideado el conjunto 
de utensilios y objetos prácticos que ha­
bilitan la vivienda para vivir, esto es, 
para que en ella pueda satisfacer aquél 
las necesidades materiales de su esfera 

privada. Para satisfacer las necesidades 
espirituales de ésta, el hombre acude a 
elaboraciones y creaciones estéticas, a 
través de las que pone de manifiesto el 
mundo de sus ideales y de sus senti­
mientos y pensamientos—su personali­
dad—, esto es, su actitud ante sí mismo 
y ante la vida y las concepciones a ésta 
fundamentales. Al contenido práctico 
del utensilio, el hogar le añade una va­
loración espiritual, al estimarlo en fun­
ción del cumplimiento de los altos fines 
que representa, la que se pone de mani­
fiesto haciendo susceptible a aquél de 
interpretaciones y elaboraciones que ex­
presan un contenido espiritual. A este 
concepto de utensilio pertenecen el mue­
ble, el traje, los elementos de diario uso 
doméstico y todos aquellos que supo­
niendo una actitud reflexiva del hombre 
—que los ha ideado adecuados para sa­
tisfacer una necesidad—, por él son in­
terpretados incorporándoles valoracio­
nes personales. A la expresión y mate­
rialización de actitudes y realidades ex­
clusivamente espirituales, responde el 
sentido del ornamento—cuadro, decora­
ción, etcétera—. A través de éste y del 
utensilio—es decir, del ajuar—, funda­
mentados psicológicamente en el núcleo 
afectivo esencial del individuo, trascien­
de y se hace consustancial a la vivienda 
la atmósfera espiritual del hombre, con 
la que ésta se convierte en hogar. To­
dos los objetos que integran el ajuar 
están referidos al hombre, pues o satis­
facen sus necesidades materiales, o res­
ponden a exigencias de índole espiritual 
y todos manifiestan su personalidad, 
Presupone, por tanto, -el ajuar, un con­
tenido a expresar y una forma de expre­
sión. El primero supone en el hombre 
una actitud espiritual. La forma de ex­
presión en él supone una educación. El 
contenido, la actitud espiritual, es la 
personalidad, el «modo de ser», que en 
nosotros es el nacionalsindicalista. Lle­
var al pueblo español las concepciones 
nacionalsindicalistas, y educarle para 
que con arreglo a ellas actúe en la esfe­
ra privada—hogar—y pública—Esta­
do—de su vida, y en éstas diariamente 
las exteriorice y ponga de manifiesto, ea 
la tarea espiritual de nuestra Revolu­
ción. Participación esencialísima en este 
cometido le corresponde al Partido, in­
térprete fiel en cuanto encarnación del 
Movimiento, de las concepciones y acti­
tudes espirituales de éste.

Es, por tanto, al Partido a quien le 
corresponde preparar al hombre para 
«sentir» nuestro modo de ser nacional- 
sindicalista y sus concepciones y actitu­
des fundamentales, y educarle para 
«expresar» cada una de éstas. Lo prime­
ro es tarea genérica a todas las institu­
ciones y Organismos del Partido. Lo se­
gundo es misión especifica, circunscrita 
al campo de actuación de cada uno de 
éstos. El Organismo que ha sido encar­
gado de la vivienda—Obra del Hogar de 
la Delegación Nacional de Sindicatos—, 
además de participar en la labor que 
para la resolución del aspecto material 
del problema realiza el Instituto Nacio­
nal de la Vivienda, ha de cuidar princi- 
palisimamente de preparar al hombre 
para que exteriorice su actitud ante la 
vida, el trabajo y la familia en la esfera 
privada de su actuación, es decir, en la 
casa.

LA FUNCION CREA EL >RGANO
OMO en cualquier otra 
actividad de ’a •.•ida 
también en esta de la 
C o n s t rucción es la 
función la aue cr-a el 
órgano adecuado, aun­
que muchas veces el 
efecto aparente sea el 
contrario.

La Industria de la 
C o n s t rucción, en su

más amplio concepto, es el complicado 
órgano que realiza la función de construir, 
y obligadamente se crea o se modifica de 
acuerdo con lo que esa función impone, al 
bien su misma complejidad y materia Edad 
exigen evoluciones lentas y. muchas ve­
ces, el que piezas viejas sigan ocasional­
mente en uso, aunque no sean las que real­
mente convendría a la función especifica 
del momento, por no haber creado, simul­
táneamente a la función, la pieza adecua­
da para servirla. .

SIN NORMALIZAR LA FUN­
CION, NO HABIA DE ESTAR­

LO LA INDUSTRIA
Nadie estimará como una osadía el afir­

mar que en España no ha existido nunca 
una Política de la Vivienda, y que única­
mente ahora, en su renacer con el Nuevo 
Régimen Nacional, es cuando empieza a 
iniciarse esa política, cuya necesidad es 
hartamente sentida. Cualquiera que repare 
con un mediano detenimiento en la consti­
tución de loa núcleos urbanos españoles, 
desde lá aldea a la ciudad, vendrá obligado 
a afirmar aquello, pues aunque existan 
bueno* e incluso repetidos ejemplos de vi­
viendas que cumplan en las debidas condi­
ciones su misión, esos ejemplos quedan per­
didos ante la generalidad abrumadora de 
vlvendas de lo* pueblos de España sin las 
debida» condiciones residenciales tantas, y 
tantas, quizá más, que ni el nombre de vi­
viendas-merecían, ya que son indignas por 
todos conceptos para servir de cobijo a 
criatuias humanas en un palj como 31 
nuestro, que se dice cristiano.

Ausente hasta ese extremo de nuestra 
Patria toda "Política de la Vivienda, es de­
cir, sin normalización de la función cons­
tructiva de viviendas, era, inevitable que la 
Industria de su construcción esté también 
desnormalizada, y consecuentemente, si la 
Política de la Vivienda se ordena, se pro­
ducirá como consecuencia y como causa 
necesarias, una ordenación de la Industria 
de la Construcción a su servicio.

LA COMPLEJIDAD DE LA 
INDUSTRIA

La Industria de la Construcción está in­
tegrada: por el estudio u oficina del ar­
quitecto, por las industrias o explotacio­
nes de obtención de materiales primarios 
que se emplean en la edificación, por las 
fábricas o talleres de transformación o 
preparación de productos o elementos pa­
ra construcción, por las industrias auxilia­
res de transporte, hasta puesta en obra de 
esos materiales o elementos, por el cons­
tructor o Empresas constructoras direc­
tivas de edificación y por los obreros de to­
dos lo* oficio* y categorías que trabajan en 
las propias obras. Dentro, pues, del cuadro 
de laxlndustria de la Construcción de vi­
viendas, están enclavadas otras múltiples 
actividades que, ya por sí solas, pueden ser 
consideradas independientemente como in­
dustrias. algunas de enorme importancia; 
pero que al servicio de una Política de la 
Vivienda han de considerarse y ordenarse 
en las debida* condiciones, para colaborar 
en la función de la industria principal, co­
mo secundarias o como partes del compli­
cado conjunto de la Industria de la Cons­
trucción.

El producto de la Industria de la Cons­
trucción de viviendas tiene dos caracterís­
ticas especiales, muy diferentes a los de 
otras Industrias, que contribuyen a hacer 

aquélla más compleja: dicho producto es 
, inmueble, es decir, ocupa permanentemen­

te un lugar y siempre, comparado cotí las 
posibilidades económicas de quien lo usa, 
es un producto ^eminentemente caro».

Esas características obligan al hacer una 
Política de la Vivienda a hacer simultá­
neamente una política de aprovechamien­
to de solares y una política financiera. Véa­
se, pues, que la función, y como consecuen­
cia, el órgano, son complejísimos, y que 
ello ha de hacer mucho más necesaria una 
armonía entre sus piezas, que no cabe es­
perar sea espontánea, sino impuesta.

Esto, ya realidad, con ser mucho, lo es 
aún más, si se tiene en cuenta que el 
Estado tiene encomendado simultánea- 

"mente al Instituto Nacional de la Vivienda 
(Art. 48 de su Reglamento) formular el 
plan general y los planes comarcales de 
construcción de núcleos de viviendas, si 
bien hay que suponer aunque especialmen­
te no se consigne que esos planes se refe­
rirán única y exclusivamente a Viviendas 
Protegidas, y sería de desear que tuviesen 
extensión, antes o después, a toda clase 
de viviendas.

Es, pues, mucho, muchísimo si se com­
para con lo anterior lo que como propulsor 
de una política de construcción de vivien­
das ha hecho ya el Nuevo Estado; pero aun 
es de esperar más.

CAPITAL
Queremos referirnos ahora al capital de 

movimiento o Industrial, que aunque mu­
chísimo más reducido que el de promoción, 
tanta importancia tiene en el desenvolvi­
miento industrial y en sus resultados.

La Industria de la edificación, en el am­
plio concepto en que ya la hemos defini­
do, necesita normalmente un importante 
capital de movimiento: fábricas, útiles, he­
rramientas, medios auxiliares, materiales 
almacenados, jornales, fianzas, obra sin 
certificar. '

En un sensato planteamiento de esa in­
dustria se ha de contar con ese capital • 
Incluso con los correspondientes fondo* de 
reserva; pero no cabe duda que cuanto 
más limitados puedan ser esos recurso*, 
menos gravará su interés legal el coste de 
la producción; el Estado debe tender, al 
estudiar la ordenación general de la Indus­
tria, a que sin perjuicio para ésta, aquel 
coste de producción se reduzca al límite.

Para ello, en lo que a capital en metáli­
co se refiere, deben facilitarse los crédito* 
a reducido interés, deben reducirse al mí­
nimo los desembolsos por materiales alma­
cenados, y deben darse todas las facilida­
des para el rápido cobro de las certifica­
ciones de obra realizada, eliminando de una 
manera efectiva las dilaciones burocráti­
cas, anticuadas e ineficaces en el curso de 
esas certificaciones de obra, que, con todas 
las garantías que sea preciso, pero con la 
máxima diligencia, deben ser abonada* di­
rectamente del Organismo que faciliten los 
fondos al industrial, en evitación de recar­
gos de coste innecesarios. Piénsese en el 
enorme volumen de las certificaciones de 
obra que se autorizan cada mes, y en que 
cada mes que se retrasa, por esos trámite» 
innecesarios su cobro, supone un 5 % cuan­
do menos de gravámen sobre dicho impor­
tante volumen de capital.

ARQUITECTOS
Ea vivienda ha de ser una obra emlnexv- 

temente arquitectónica. •
El proyecto de viviendas narece tema ar­

quitectónico sin importancia, y, no obstan­
te, el no concedérsela, saliendo del paso con 
un estudio a la ligera, ha sido repetidamen­
te causa de fracasos irremediables.

El proyecto debe quedar estudiado en 
todos sus detalles, previa una información 
detallada de las posibilidades reales de 
construcción, puesto que al constructor, y 
al artesano, y al obrero les corresponde 
realizar, pero no resolver lo que de ante­
mano debió dar resuelto el arquitecto.

Un proyecto completamente estudiado 
supone un conocimiento de todos sus ele­
mentos y sü justa valoración, evitando con 
ello la vergüenza profesional que ha de pro­
ducir, o una baja importante en la subasta, 
que nc sea posible aun con la mejor orga­
nización industrial, salvo modificando lo 
proyectado, o la declaración de concursos 
desiertos por la imposibilidad de concurrir 
sin rebasar el tipo económico del proyecto.

Con proyectos así estudiados en los que 
figuren pliegos de condiciones, sencillos, 
pero con especificaciones concretas y exl- 
gibles sin litigio, no cabrían competencia* 
ilícitas de los Industriales, ni figurarían co­
mo tales personas sin caoticidad para ello.

El arquitecto, como jefe supremo en sus 
obras ha de ser el árbitro justo entre todo* 
los intereses encontrados que pueda haber 
en ellas, y ello aumenta su responsabilidad 
y aconseja aún más el estudio más comple­
to del proyecto y la máxima atención en

la dirección para mejor ejercer su fundón 
arbitral.

Como parte principal de la Industria de 
la Construcción de viviendas, la 'unción del 
arquitecto, y como consecuencia las de sus 
ayudantes en la dirección, debe quedar 
perfectamente estudiada y definida en un 
Plan Nacional de Viviendas.

CONSTRUCTORES
31 constructor, persona natural o jurí­

dica, ea el realizador del proyecto del arqui­
tecto, con su dirección facultativa. A él 
corresponde como tal la organización de la 
construcción, la gestión de su aprovisiona­
miento de materiales y elementos elabora­
do*, la administración de la obra, la pres­
tación de útiles y herramientas, la direc­
ción del personal, la responsabilidad ante 
el arquitecto y propietario del trabajo he­
cho por todos los oficios y talleres, etc.

Tiene, pues, una función bien definida 
y técnica dentro de la industria de la edi­
ficación, aunque por la falta de ordena­
ción de esas actividades haya sHo frecuen­
te el que los que hayan figurado como 
constructores no tuviesen exacto conoci­
miento de su misión, y de ahí que se haya 
confundido al constructor con el negociante 
desaprensivo en asuntos de construcción.

En la ordenación de un Plan Nacional de 
la Vivienda es imprescindible,'si se preten­
de organizar bien 1a industria, fijar deta­
lladamente la función del constructor y no 
permitir su ejercicio más que a aquel que 
tenga capacidad suficiente para cumplirla 
y organización adecuada para llevar a ca­
bo las obras como se fije en el proyecta

Debe exigirse también al constructor 
responsabilidad técnica y económica en el 
cometido de sus funciones, favoreciéndo­
le en lo demás cuanto sea compatlbl- con 
la buena realización de la obra, pues, con­
tra lo que también es frecuente pensar, al 
auténtico constructor no hay que ver'e 
como un enemigo de la obra, sino, como un 
colaborador, y de la mayor importancia 
en ella, que, naturalmente, pone a su ser­
vicio su organización, su crédito, sus úti­
les y herramientas y su trabajo y respon­
sabilidad personal para obtener un justo 
beneficio.

Bien definidos los derecho* y las obliga­
ciones del constructor y con constancia de 
que uno* y otras han de ser exactamente 
exigidos, automáticamente desaparecerá la 
perniciosa competencia de las subastas de 

obra* oficiales tal como hoy se vienen ce­
lebrando, y con ello saldrán beneficiadas 
las obras, y como consecuencia el Estado y 
lo* usuarios de las viviendas.

OBREROS
Mucho* son los obreros de muy varia­

do* oficio* que Intervienen en la 'ndustria 
de la construcción, trabajando unos en las 
explotaciones de material, otros en fábri­
cas y talleres y otros en las propias obras. 
En general, ninguno de los oficios de ’a 
construcción propiamente dicha, está con­
siderado como distinguido, y como conse­
cuencia los jornales que en ellos se vienen 
pagando no son elevados; muchos de esos 
jornales son decorosos, si bien hoy, por las 
circunstancias conocidas resultan insufi­
cientes; algunos, aun en circunstancias 
normales, son. a nuestro entender, bajos.

A nuestro juicio, coincidente con el cri­
terio del Nuevo Estado y como correspon­
de a un concepto cristiano del salario, éste 
no debe ser nunca inferior al necesario pa­
ra cubrir las necesidades espirituales y ma­
teriales aunque modestas y ordenadas, de 
una familia normal. Si ello a primera vis­
ta puede aparecer para alguien como cau­
sa de un desequilibrio económico, es tan 
justo, que la Industria de la Construcc’ón 
no estará normalizada mientras no se im­
plante.

Simultáneamente y por análoga necesi­
dad debe fijarse para cada oficio y para 
cada trabajo dentro de él el rendimiento 
normal que debe dar cada obrero y la ca­
pacidad y conocimientos que a cada uno, 
según su oficio y categoría, cabe exigir. 
Ello evitaría el posible desequilibrio que 
seria de temer por el aumento de salarios. 
El obrero, o por mejor decir, muchos de 
los obreros de la Industria de la Construc­
ción, precisamente los de las categorías 
inferiores, no tienen la debida formación 
profesional, con la que su rendimiento se­
ría muy superior.

La Industria de la Construcción, precisa­
mente por haber seguido métodos rudi­
mentarios y haber sufrido la desmorali­
zación de las épocas pasadas, es de las que 
más atrasadas se encuentran respecto a la 
especialización del personal que ocupa; pe­
ro ello no quiere decir que en una debida 
organización de la industria, al servicio de 
una Política Nacional de la Vivienda, no 
se pueda y no se deba conseguir esc mejo­
ramiento de la mano de obra que produci­

rá un abaratamiento de coste en relación 
con la bondad de calidad, y, como conse­
cuencia, permitirá, con escaso o sin nin­
gún sacrificio, llegar a los salarios norma­
les suficientes. .
. Definidos salarios y rendimientos nor­

males, no seria difícil llegar a retribucio­
nes especiales a aquéllos obreros que por 
aptitud o celo sobrepasen la tarea normal, 
contribuyendo asi a una mayor produc­
ción y a una elevación de nivel de vida de 
los obreros que fuesen capaces de ello, sin 
sobrecargar el coste de aquéllas.

Interesa a la Industria de la Construc­
ción que el obrero se forme bien desde 1* 
época de aprendiz, que llegue a sentir si 
concepto del deber y su interés por la in­
dustria, y con ello cumplirá mucho mejor 
que ahora su función social.

Temas son todos los expuestos que n* 
deben quedar fuera del Plan Nacional de 
la Vivienda, estudiados y resueltos por los 
organismos competentes.

MATERIALES
En cualquier momento, pero aun más en 

los presentes, de tantas limitaciones para 
el libre aprovisionamiento, es fundamen­
tal para la buena marcha de la Industria 
de la Construcción la ordenación de la pro­
ducción, transporte y empleo de los mate­
riales.

Deberá atenderse al aprovechamiento Os 
los de la localidad o de la región que preci­
sen para su utilización adecuada un míni­
mo de tratamiento.
' Debe exigirse la ordenación, al servicie 
de la Política de la Vivienda, de las Indus­
trias o fábricas de producción o transfor­
mación de materiales o elementos de 1* 
construcción existentes, de manera que ca­
da una produzca lo que más Interese, acor­
dando sus posibilidades con las necesidades 
de las obras a que haya de servir, y vice­
versa.

Hay que limitar y obtener el máxime 
rendimiento de los transportes disponibles

Todo esto respecto a lo que ya existe; pe­
ro será necesario además, si se quiere ser­
vir bien esa Política de la Vivienda, impo­
ner normas casi en desuso en nuestra in- 
d u s tria, estableciendo normalización de 
tantos y tantos elementos como se repiten 
con igual función en la edificación de vi­
viendas; estudiar series de puertas, de ven­
tanas, de materiales de cubrición, de apa­
ratos sanitarios, de fogones de cocina, et­
cétera, etcétera, tan amplias como sea pre­
ciso para atender los distintos tipos nece­
sarios de viviendas; pero limitándolos al 
mejor para cada uno de éstos: será preci­
so estudiar loa patrones de elementos pri­
marios de la construcción que puedan pro­
curar un máximo rendimiento, proscri­
biendo tantos y tantos otros por los que 
hoy se fabrica, sin más razón de ser que 
la de la rutina o la de la casualidad; no ha­
brá más remedio en muchos casos que re­
currir a materiales o procedimientos nue-^ 
vos, proscribiendo la fabricación ds los* 
que por mucha costumbre que haya a* 
usarlos resulten Ineficaces o antieconómi­
cos.

En el estudio del Plan Nacional de la 
vivienda será conveniente, una vez resuel­
tos los puntos antes indicados, llegar a la 
determinación de los lugares más conve­
nientes para establecer grandes almace­
nes de materiales o elementos asi fabrica­
dos para atender las necesidades ds las 
distintas obras, sin gravar a la industria ds 
la edificación con la carga que supondría 
para cada constructor particular tener qus 
prever a su costa esos almacenamientos, y 
con la ventaja de poder comprobar su ade­
cuado y justo Empleo.

Como antee dlglmos, si la Política de la 
Vivienda se ordena, se producirá simultá­
neamente una ordenación de la Industria 
de la Construcción para ponerse a su ser­
vicio, ya que cuantos en ella formamos na 
habremos de regatear ni el esfuerzo ni «I 
sacrificio que fuesen necesarios par* bles 
de España.

Ayuntamiento de Madrid
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”tacjsírnll de la portada de la Cartilla de 
Ahorro para el Hogar

AHORRO

OBRA SINDICAL 
DEL HOGAR

NUGACION NACIONAL 
K SINDICATOS DE 
FET Y DE LAS JONS

A Obra del Hogar Jm 
confiado la adminis­
tración de los fon­
dos ahorrados por 
los futuros benefi­
ciarios de sus vi­
viendas (y hogares) 
a la Caja Postal de 
Ahorros. Para ello,

un Comité designado por las represen­
taciones de ambos organismos, elaboró 
•n su día las bases conforme a las cua­
les se había de poner en práctica el sis­
tema, que fueron aprobadas por orden 
del excelentísimo señor ministro de la 
Gobernación, fecha 27 de octubre de 
1941. Consejero de la Caja Postal de 
Ahorros el que suscribe, no puede ni 
debe detenerse en la estimación del gra­
do de acierto que tal decisión de trans­
ferencia de administración entraña, co­
mo no sea para destacar la delicadeza 
eon que ha procedido la Obra del Ho­
gar, al abstenerse espontáneamente de 
la custodia y administración de los fon­
dos ahorrados por sus titulares, y la 
mesura y ponderación al elegir para tal 
sometido a la Caja de Ahorros más po­
pular y de mayor solera en España: la 
Caja Postal de Ahorros. El Cuerpo de 
Correos, al que, para su orgullo y ga­
lardón está a su vez confiada esta ins­
titución del ahorro, responderá con su 
proverbial ejemplaridad al crédito de 
confianza que, con ello, España le ha 
abierto nuevamente. Y las Cartillas de 
Ahorro para el Hogar—nueva modali­
dad que queda instaurada dentro de la 
Oaja Postal de Ahorros—refulgirán, 
eon la misma blancura de las oasilas 
que con ellas se edifiquen, en la inmen­
sa guirnalda de cartillas de humildes 
que son el patrimonio y constituyen el 
estilo de la Caja Postal de Ahorros.

La Cartilla de Ahorro para el Ho­
gar ha pasado, pues, a ser una cartilla 
más entre las de la Caja Postal. EUa 
las abre, las entrega y las administra; 
y sólo a ella corresponde la custodia y 
devolución de sus fondos. Y es verdade­
ramente subyugante e ingeniosa la fór­
mula con que se ha desarrollado el pos­
tulado primario que voluntariamente 
se impuso la Obra del Hogar al crear 
tales cartillas; postulado que, a nues­
tro modesto entender, constituye el ner­
vio fundamental del asunto y la clave 
del éxito que por adelantado puede au­
gurarse a la Obra del Hogar, puesto que 
empieza por garantizar a sus beneficia­
rios "que sus ahorros no saldrán de su 
Cartilla hasta tanto no reciban su casa 
u hogar, y precisamente en el momen­
to en que les sean entregados aquéllos’'. 
Desde el punto de vista jurídico, tiene 
también el sistema adoptado matices 
tan nuevos, férreos y radicales, que ha­
brán de merecer un especial comenta­
rio dentro de estas ligeras acotaciones.

Es sabido que para entregar una vi­
vienda a las personas de condición hu- 
m ¡He (prescindimos deHerna relativo • 
los ajuares, que también funciona en 
forma semejante} ól Instituto Nacio­
nal, por su ley te 19 de abril de 1939, y 
la Obra dél Hogar—que coadyuva con

y la (Lija Posta) de Ahorros

magna obra—, sólo-exigen del solicitan­
te el previo desembolso del 10 por 100 
del importe de la casa u hogar que ha 
de pasar a cobijarle. El resto del coste 
es adelantado por el Instituto, y satis­
fecho en definitiva por el adquirente en 
plazos, tan discreta y distancialmente 
señalados, que sustituyen, aproximada­
mente, al alquiler mensual de que con 
la adquisición del inmueble, el bene­
ficiario se libera. Pues bien; para él 
ahorro de aquéllas primeras pesetas 
que tiene que proveer el adquirente pa­
ra recibir el inmueble (el 10 por 100 del 
valor del mismo) se le abre a su nom­
bre, en la Caja Postal, la Cartilla de 
Ahorro para el Hogar; y los saldos de 
la misma, hasta llegar a aquel tanto 
por ciento que determina la entrega de 
la vivienda, son cuidados por el Poder 
Público mediante el siguiente complejo 
de precauciones y defensas recogidas 
en el decreto de 2 de septiembre de 
1941:

A. Garantías al beneficiario, a) El 
saldo de su cartilla es inembargable. El 
radical alcance de esta definición legal 
está justificado por el extraordinario 
interés público de la obra que se aco­
mete. Dotar de una vivienda propia y 
de Un hogar propio a todas las personas 
humildes merece bien la pena; y el Po­
der Público, consciente de su misión so­
cial, previamente advierte a todos los 
ciudadanos, que los pequeños ahorros 
que han de quedar convertidos en casas 
humildes y humildes hogares—, son sa­
grados y están libres de los asechanzas 
de cualquier acreedor, como lo estaba 
hasta ahora el lecho cotidiano, el míni­
mo jornal y los instrumentos de traba­
jo, por virtud de leyes de contenido se­
mejante que modificaron años ha la 
sustancia y el contenido de ¡os medios 
cautelares de nuestra ley procesal. Bi 
se va a ver es algo más que una Umi- 
taoión del embargo y reducción de sus 
términos, ya que es lógico suponer que 
lo pretendido no es solamente salva­
guardar los ahorros para el hogar de 
aquella cautelar diligencia, sino ex­
cluirlos definitivamente de cualquier 
aplicación judicial definitiva antagóni­
ca, con el fin para el que operan tales 
ahorros dentro de Jas OartiHas de Aho­
rro para el Hogar.

b) La cartilla queda adscrita al fm 
único de aplicar su importe a ¡a adqui­
sición de la vivienda, y conforme a la 
base VI de la orden ministerial de 27 de 
octubre de 1941, el reintegro de su sal­
do por transferencia a Ib Obra 
del Hogar, sólo se verifica cuando esta 
entidad exhiba a la Caja Postal de 
Ahorros el contrato o acta de entrega 
del inmueble y la autorización corres-

pendiente suscrita por él titular de la 
cartilla, junto con la cartilla misma.

c) Por excepción, y en casos muy 
justificados, la Caja Postal de Ahorros 
accede a la retirada anticipada de las 
cantidades depositadas por su titular o 
d&rechohabientes, con dispensa de Ja 
aplicación al fin único para que fueron 
creadas, siempre que a la petición de 
reintegro se acompañe autorización 
suscrita por el Delegado Provincial Sin­
dical, que es quien, en contacto directo 
con los beneficiarios pondera, con me­
jor conocimiento de cousa, los posibles 
motivos que impidan terminar la ope­
ración.

B. Garantías de la Obra del Hogar. 
Conforme al mencionado decreto de 2 
de septiembre de 1941, la Obra del Bo­
gar que Ueva « su cargo la construc­
ción del inmueble y ha destinado al 
mismo el 90 por 100 de su valor obte­
nido por los anticipos autorizados por la 
ley de 19 de abril de 1939, creando el 
Instituto Nacional de la Vivienda, sabe 
y le consta que el 10 por 100 que tiene 
que sufragar el beneficiario y que va 
ahorrando poco a poco en su CarríUa de 
la Caja Postal, está radicalmente ads­
crito al cumplimiento de tal cometido, 
puesto que, si bien figura operando en 
una cartilla abierta a nombre de aquél es 
condición de la misma la adscripción de 
sus fondos al fin único de ser aplicados 
■ la construcción de la vivienda. Y éllo 
de tal forma, que cuando esta se Ueva 
a efecto, la simple presentación del acta 
o contrato de su entrega al beneficiario 
determina la transferencia a favor de la 
Obra del Hogar, dél saldo existente en 
la cartilla en cuantía igual a la del 
10 por 100 del precio del inmueble.

O. Garantía de la Caja Postal de

Ahorros.—La custodia de los fondo» 
que por el sistema que venimos exami­
nando se confían a la Caja bajo la for­
ma de Cartillas de Ahorros para el Ho­
gar, queda sometida al régimen normal 
de todas las imposiciones de la Caja 
Postal de Ahorros, ascendentes en 31' 
de diciembre de 1942, a un caudal da 
369.179.046,32 pesetas, contenidos 
aproximadamente en 1.300.000 carti­
llas. Todas tienen la garantía del Esta­
do, conforme a lo dispuesto cu Ja bata 
X de la ley de 14 de junio de 1909, con 
inversión íntegra de su cartera en va­
lores públicos, según preccptuadón da 
la ley mencionada. Por lo demás, y en 
cuanto a las nuevas Cartillas de Aho­
rro para él Hogar que la Caja Postal 
ha implantado, ésta asume una tutela 
especial de los beneficiarios, ya que ce 
obliga a mantener sus saldos a mm 
nombres y a su favor hasta ai momen­
to en que es exhibido el contrato o oda 
de entrega del inmueble a favor de las 
mismos.

Tal es someramente expuesta la pri­
mera parte del ciclo de adquisición de la 
vivienda. Después, y una vez que la 
misma ha sido entregada, la función de 
la Caja Postal de Ahorros termina, sal­
vo que él beneficiario desee mantener, 
su cartilla, bien para sufragar con car­
go a ella los plazos periódicos sucesivos 
de adquisición de su inmueble (hasta 
cancelar el 90 por 100 de su precio que 
por el Instituto de la Vivienda y otras 
entidades ha sido anticipado), bien pa­
ra efectuar un pago adelantado de ta­
les graduales cancelaciones.

Forman también parte de este segun­
do periodo del ciclo de operaciones y 
constituyen funciones coadyuvantes al 
desarrollo del sistema, dos clases de 
aportaciones financieras de ia Caja 
Postal que llevará a efecto a virtud del 
cometido social específico de tal orga­
nismo y de las autorizaciones que para 
ello le han sido concedidas singular­
mente en el mencionado decreto de 
2 de septiembre de 1941 y ley de 8 de % 
noviembre del propio año. Y, también 
la función que- ha asumido, de acuerdo 
con la Obra del Hogar, encargándose 
del cobro a domicilio de las cuotas pe­
riódicas de los beneficiarios, mediante 
la utilización de la inmensa red de agen­
cias de la Caja Postal en toda España- 
Has, realmente, él examen de este se­
gundo tema nos llevaría a estudios que 
extravasarían los reducidos límites de 
estas acotaciones, dirigidas principal­
mente a la futura clientela de la Obra 
del Hogar, propietarios en expectación, 
que, cual pueden haber observado por. ' 
lo que se Ueva dicho, van a tener los 
ahorros que a sus compras destinen, ga­
rantizados con la más fiel y férrea de 
las custodias. •

LA FORMA ARQVLTECYOWLA 
Y LA VIVIENDA PROTEGIDA

Por GERMAN ALVAREZ DE SOTOMAYOR
Arquitecto.—Jefe del Departamento Técnico de la Jefatura Nacional .

S un fruto de estos aEos 
de Revolución Nacional, 
el alborear de una ar­
quitectura de la vivien­
da de renta reducida; 
pues si bien, antes del

Alzamiento y especialmente duran­
te la Dictadura del general Primo de 
Rivera la preocupación del Estado 
por el problema social de la vivienda 
existía ya, las realizaciones arquitectó­
nicas que entonces se produjeron care­
cieron, en general, como no podía me­
nos de suceder, de sentido, y muchas 
veces hasta de paternidad. Por aquel 
tiempo los arquitectos permanecieron 
al margen del problema de la vivienda, 
pues su actividad en este orden se redu­
ela a atender las demandas de la ini­
ciativa privada, y la función del profe- 
■ional se orientaba casi exciusivamen- 

, te a la satisfacción del cliente que, a su 
vez, solía moverse tan sólo por el estí­
mulo de la renta. Lo social, por tanto, 
era una mera ambición de una reduci­
dísima minoría gobernante, ya que tal 
intención sufría graves adulteraciones 
al confiarse totalmente la acción a la 
iniciativa privada que casi siempre 
adoptaba la forma de cooperativas, que 
no eran en el fondo otra cosa que enti 
dades de especulación económica.

No existía entonces, repetimos, una 
arquitectura de la vivienda obrera, pes­
cadora y campesina, como tampoco 
existía aún una doctrina pora el plan­
teamiento y resolución del problema so­
cial y del problema arquitectónico que 
a la vivienda se refiere.

Puede decirse, sin pecar de Injustos, 
que para cuantos Aramos alumnos de 
Ja Escuela de Arquitectura de Madrid, 
allá por el remoto y agrio año de 1981, 
las primeras noticias de que quizás exis­
tiera ya una arquitectura de la vivien­
da de renta reducida—«vivienda míni­
ma» eolia llamarse—, eon característi­
cas propias y eon problemas técnicos y 
económicos específicos, nos llegaban 
por medio de revistas en idiomas ex­
tranjeros. Fué más tarde, a punto de 
terminar nuestros estudios y eon oca­
sión de tomar contacto eon los temas de 

" urbanología, cuando algún profesor de­
mostró que era posible y urgente Ja 
creación de una doctrina nacional en 
cuanto al problema social y arquitectó­
nico de la vivienda en España. Olmos 
entonces por vez primera conceptos in­
teligibles respecto de problemas econó­
micos, eociales y humanos relacionados 
eon la arquitectura, que instintivamen­
te descubríamos que habían de entrar 
de lleno, en un futuro próximo, dentro 
de nuestra esfera de actuación profe- 
aionaL

Al producirse en España el AH», 
miento Nacional, y aun antes de conse­
guirse la Victoria de las armas de Fran­
co, van cristalizando en realidades las 
Meas y sentimientos que constituían ya 
como el firme subsuelo ideológico de 
nuestro Movimiento Nacional Sindica­
lista, y de un modo enérgico e impetuoso, 
improvisando—cuando no había tiempo 
para madurar y ensayar—, van elabo-

rándose planes y acometiéndose la solu­
ción de problemas que unos pocos años 
antes parecían inasequibles al medirlos 
desde nuestra vieja posición de desfa­
llecimiento e impotencia. Y la gran ten­
sión espiritual en que vivió toda España 
durante nuestra guerra de Liberación 
y la profunda movilización de todos 
nuestros recursos morales y materiales 
que el riesgo del trance exigió, produ­
jo sus efectos inmediatos en la estruc­
tura del Estado, en su temperatura y 
en la ambiciosa voluntad de acción. En 
el aspecto que' en esta ocasión nos in­
teresa, es decir, la política de la vivien­
da y la reconstrución material de los 
pueblos españoles destruidos por la gue­
rra, en tanto den lugar a una actividad 
arquitectónica, hay que señalar como 
un hecho de singular importancia, la 
creación por parte del Estado y del 
Partido de órganos tan nuevos y tan

dos por toda España con un nuevo con­
cepto de su misión y con una preocupa­
ción doctrinal unitaria, nos permiten 
afirmar que se ha dado un paso gigan­
tesco hacia la creación de vna arquitec­
tura social, y más concretamente de 
una arquitectura de la vivienda, enten­
dida ésta, no como instrumento de ren­
ta, sino como soporte y base de la fami­
lia española, y, en definitiva, de la co­
munidad nacional.

Ahora bien, lo que de un modo más 
inmediato puede lograrse— si no se ha 
logrado ya—, es el tecnicismo de dicha 
rama de la arquitectura, en el sentido 
de disponer de un cuerpo de doctrina 
para la resolución del problema arqui­
tectónico en orden a los tipos de vivien­
da más convenientes, los sistemas cons­
tructivos y la economía eii los costes de 
la construcción.

Pero la arquitectura no es tan sólo

.. .
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Grupo de viviendas protegidas, en Cádiz.

fecundos como el Instituto Nacional de 
Ja Vivienda, la Dirección General de 
Regiones Devastadas, la Dirección Ge­
neral de Arquitectura y Ja Obra del 
Hogar.

La creación de tales órganos prue­
ba la irrevocable decisión del Caudillo 
de atajar revolucionariamente aquella 
laxitud e insensibilidad de las minarías 
rectoras de la vida nacional ante uno 
de los problemas más graves que se 
plantean a nuestro pueblo: la insuficien- 
«ia en cantidad y calidad de las vivien­
das modestas y la anarquía en el des­
arrollo de las ciudades que, de conti­
nuar, puede llegar a producir en un fu­
turo no muy lejano, verdaderas paráli­
sis y atrofias en el cuerpo social de la 
nación. Pero ahora el paso se ha dado 
en firme y ya no se podrá volver atrás, 
pues a pesar de no haber transcurrido 
más que cuatro años desde el fin de 
nuestra guerra de Liberación, y a pesar 
de las dificultades inmensas que crea la 
situación bélica del mundo, k» resulta­
dos obtenidos por ios nuevos Organis­
mos antes citados son tan interesantes, 
que con todo fundamento pueden abri­
garse las mayores esperanzas para lo 
que en el futuro aun hay que lograr,

las realizaciones arquitectónicas de­
bidas al esfuerzo de estos pocos años 
tan llenos de dificultades, la moviliza­
ción y la puesta en servicio de una ver­
dadera legión de arquitectos distribuí-

técnica, pues esencialmente ha de tener 
un espíritu y una forma de expresión 
bella y armónica.

La conquista del tecnicismo más ri­
guroso hay que darlo por descontado, 
pues depende tan sólo de la tenacidad 
y de la continuidad en el trabajo de los 
arquitectos que de un modo permanente 
se encuentran adscritos al servicio de 
esta rama de la arquitectura, si cuen­
tan eon la debida asistencia y colabora­
ción de la industria privada de la cons­
trucción, sin cuyo concurso no sería fá­
cil disponer de los materiales y de la 
mano de obra necesarios para conseguir 
buenas edificaciones de bajo coste.

El hallazgo de la forma arquitectóni­
ca y de la expresión justa, constituye 
ana cuestión más grave, pues no depen­
de tanto de la inteligencia y del esfuer- 
ao como del espíritu. Se trata ya del es­
tilo. Es decir, de nuestro modo de ser. 
En este punto, nuestro sentido de la res­
ponsabilidad nos crea un conflicto ínti­
mo que en algunos casos llega ^adqui­
rir cierto dramatismo al percibir en 
nosotros mismos un fondo de duda y 
una vacilación. Tratamos de alejarnos 
de un caos de formas arquitectónicas, 
cuyo origen estaba en el caos de tenden­
cias políticas, morales y filosóficas, que 
ha caracterizado^ por lo menos, al últi­
mo medio siglo transcurrido, pero te­
memos caer en una falsa postura ínte- 
Jeetual y estética al pretender inventas 
un nuevo estilo arquitectónico.

Recientemente nuestro compañero de 
profesión y camarada Luis Felipe Vi- 
vaneo, desde las columnas de la revis­
ta «Escorial), trató con profundidad de 
visión y con gran rigor en la forma de 
este apasionante tema de la nueva ar­
quitectura española y del estilo. Al final 
de su articulo insinuaba la convenien­
cia de que los jóvenes arquitectos adop­
tasen una actitud de ambición hacia un 
nuevo estilo. Nada hay que oponer a es­
to, tan justamente enunciado, poro sí 
conviene añadir una aclaración - La am­
bición y el deseo vehemente de encon­
trar un estilo arquitectónico es lícito, 
en tanto significa lograr un definitivo 
modo de ser y un definitivo estar, o lo 
que es lo mismo, un orden de ideas y de 
sentimientos estables y una armonía 
entre el hombre y sus ptopias creacio­
nes, que son como una segunda natura­
leza que les rodea. Pero buscar un esti­
lo, nada menos que un estilo arquitec­
tónico, trabajosa y precipitadamente, 
sin conseguir previamente la plenitud 
de nuestro ser y de nuestro estar, es 
algo peor y más peligroso que perder el 
tiempo, pues se perderían nuestros me­
jores esfuerzos y nuestras más claras 
inteligencias en servir un «lamo» más, 
cuya fugacidad sería tal que. por pocos 
años que viviéramos, aun tendríamos 
tiempo de sonrojarnos por haber caído 
en él.

Bien está, pues, la ambición de un 
nuevo estilo; pero mejor aún—por ser 
camino más seguro—el procurar, cada 
vez que hayamos de enfrentarnos con 
un problema de forma y de expresión, 
ser fuertes, honrados y sinceros eon 
nosotros mismos, para concebir y crear 
según nuestro propio impulso, huyendo 
de hacer concesiones a lo que Intima­
mente nos repugna, afrontando valero­
samente—pues hasta valor se necesi-' 
ta—las incomprensiones y hasta las 
censuras de los que buscan el halago de 
zus propias pseudo-ooncepciones fofas 
y manidas. Y, al mismo tiempo, huyen­
do también del prurito de dogmatizar 
construyendo, para justificarnos, com­
plicados tinglados filosóficos y litera-'* 
rios, para aturdir e impresionar a es­
píritus confusos y mentes débiles. No 
caigamos, ni permitamos que la arqui­
tectura caiga en manos de los teorizan­
tes y de los ensayistas. Recuérdese a 
qué aberraciones inexplicables se llegó 
en Pintura, al terminar la primera gue­
rra mundial, por haberse dejado con­
vencer los pintores de que al pintar de­
bían de hacerlo al dictado de los merca­
deres internacionales de la Pintura y da 
los críticos y ensayistas tan cerebrales 
como frívolos y paradójicos.

Hagamos, pues, arquitectura, según 
nuestra propia conciencia; pero hable­
mos de ella solamente de tarde en tar­
de, y, sobre todo, no tratemos de expli­
carla, ni mucho menos, de imponerla. 
Se impondrá por sí misma cuando lo 
merezca, cuando hayan surgido las 
obras que, aun sin proponérselo, creen 
escuela y fijen y limiten con nuevas 
normas y cánones la actual libertad ca­
prichosa « indisciplinada de ouda. purv- 
to de vista individual.

Ayuntamiento de Madrid
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todos'gestiones.

casa

redac-Los arquitectos de la Obra han

muchachote

Tin la oficina provincial de la Obra del 
Hogar, el alcalde, el delegado sindical,—un

otros vecinos, me van haciendo preguntas 
que yo voy contestando con gran satisfac­

ción para cUm. que cada vez se van con­
venciendo más de los importantes benefi­
cios que concede el Estado con la cons­
trucción do estas viviendas.

todos poseer para traer leña del monte en 
el invierno.

■—Pues entonces bien poco es lo que te­
nemos que hacer nosotros; si bien es cicr-

han añorado y que les parece 
ción del cielo.

En la tarde de verano salpicada de ras­
trojos, trigos maduros y parvas repletas, 
en un «gasógeno», por una modesta ca­
rretera marchamos hacia el pueblecillo, 
sin más encuentro durante el camino que

todo el anteproyecto, y más tarde el pro­
yecto, que fueron aprobados rápidamente 
por el Instituto Nacional de la Vivienda, 
y después de ya entrado el otoño han co­
menzado las obras, en las que cada futuro 
beneficiario se ha superado realizando la 
prestación personal ofrecida, y hoy ya sé 
levantan al cielo los muros de las nuevas 
viviendas, a los que el trabajo va incor­
porando aquellos elementos con los que se 
terminará su, construcción para allá cuan­
do comience la sementera.

mucho entusiasmo—y

bien orientadas, en

tanta
bendi-

■ —Si, a cada cual se le construye la vi­
vienda de acuerdo con sus necesidades fa­
miliares y profesionales: al labrador, con 
pajar y granero y ampligs corrales en los 
que van situadas las cuadras, cochiqueras, 
etcétera; al herrero le haremos un peque­
ño edificio para la fragua; a los jornale­
ros, unas casas soleadas, con un pequeño 
corral en el que construiremos una cua­
dra para un borriquillo, que suelen casi

que 
unatillas rentan el 3% y su saldo es inembar­

gable.
Uno de ellos dice que sería interesante 

ver un tipo de vivienda de los que esta­
mos construyendo en la provincia, y al 
efecto les enseño las maquetas, planos 
y perspectivas de viviendas rurales de la 
provincia, indicándoles el precio aproxi­
mado de las mismas, pues, naturalmente, 
varia algo, según la localidad en que se 
construyan. Ven los modelos de viviendas 
de una y dos plantas, con amplios corrales 
tras las mismas, a los que se entra.por 
una puerta situada a la derecha de las ca­
sas, y dentro de los cuales se ven las cua­
dras, graneros, cochiqueras, etc.; en otro 
plano ven una sección de las casas en ¡a 
que se sitúan los muebles a escala propor­
cionada, cosa que les alegra grandemente.

Ultimo los detalles; próximamente vi­
sitaré el pueblo acompañado del arquitec­
to que ha de elegir los terrenos, y el cual 
redactará el proyecto, cuya visita aprove­
charé para cambiar impresiones directas 
con los vecinos que han de solicitar las vi­
viendas.

Asi, i» u e s, las 
«fuerza» vivas» del 
lugar estaban de 
acuerdo en la labor; 
mas faltaba conta­
giar ese entusiasme 
a los campesinos, 
que eran quienes 
ocuparían las vi- 
piel utas.

Be comenzaron las

Abogado.-Sccretarlo Técnico de la Jefatura Provincial 
de la Obra dei Hogar de Madrid

el de los arrieros que vte-'u 
drid con sus carros repletos de frutas y 
verduras.

El pueblecillo se ve en una loma; es co­
mo tantos otros castellanos, de casitas 
bajas con techos levemente rojos, casi 
pardos, con una iglesia que eleva al cieño 
su torre y que parece cobijar lus casas que 
se extienden a sus pies.

Ya en el pueblo, después de un cariño, 
so recibimiento, nos dirigimos a las eras, 
que, según la opinión de todos, son el sitio 
deseado para emplazar las viviendas. En 
ellas el arquitecto comprueba que están

les parecía buena la 
idea, mas comenza­
ron a surgir pregun­
tas que no se con- „ 
testaban suficiente­
mente en el suelto 
que leyera el mé- 
¿co. ,——

—¡Cómo son las \
casas f ¿Cuánto \
pueden costarf Al \
herrero, que quiere J----------
Vivienda, ise le pue- ___■z**'*
de construir también 
el edificio para la 
¡ragua t

Y tantas otras , 
dudas que era precia y ■■■— 
so solventar previa- , 
mente para que < .
aquellas hum ildes 
familias se decidie­
ran a una cosa tan importante en su vida, 
como era el comprar una vivienda, 

fie pensó que lo más conveniente era que 
se trasladase a Madrid una comisión de 
vecinos, y que en la Obra del Hogar, de la 
que tenían referencia por el delegado sin­
dical, se informaran ampliamente de las 
caí acterísticas y ventajas que tienen las 
«vi .riendas protegidas».

L médico dió la noti- 
fí M da en el pueblo; en el

// 9 (( periódico se deda que
(| (( era muy fácil cons-
11 f \\ truir un grupo de vi-
>1 Y riendas de las llama-
,7 J y) das protegidas, por lo
\S S a cual en casa del mis- 

J mo médico, en la pe- 
q<i -ña tertulia fa.adiar, que coincidía con 
la hora del café, los cuatro o cinco asis­
tentes, que eran lus personas más impor­
tantes del pueblo, comentaron aquella 
tardo la conveniencia de comenzar las 
gcst..>nes para la vonstrucción de un 
grupo de casas.

El párroco pro­
metió uyudar una . -
empresa de la que 
s e podían esperar 
tantos beneficios 
morales y aun ma­
teriales; el alcalde y 
jefe de F. E. T., un 
honrado y humilde 
labriego, dijo que la 
Falange pondría to­
do su esfuerzo para 
que esta obra do f
justicia social se He- i
vara a buen fin; )
otros hablaron del /
hacinamiento en que j
se vivía como canse- .*
cucada de las des- f
tru cdones angina- /
das por la guerra; / /
otros, en fin, do que / í ! 
era ésta una obra en / f / 
la que personalmen- /! / /
te el Caudillo había / / 7 / /
puesto grandes es- ' J f i /
pe ronzas, y por la /Íi'L/T]
cual muchas fami- 1/í/f/ / / l Ul 
lias españolas red- —// / J ' | 4
biri m en propiedad, 
molíante reducido X T _ i 
esfuerzo, una casa y // ] I f
llena de sol y de ale- 1 . I , L
gria. —-7/ \ I

to que algunos no disponen, de momento, 
del 10% del importe de su vivienda—ter­
mina de decir el buen viejo con un dejo 
de amargura.

Aclaro la duda:
—Este 10% no tiene que entregarse a 

la Obra del Hogar hasta eb momento en 
que las viviendas estén terminadas de 
construir; mientras tanto, basta con que 
abráis en la Caja Postal una Cartilla de 
Ahorro para el Hoyar, en la que vayan 
ahorrando, los más humildes, el 10%, pues 
los que están en mejor fortuna deben in­
gresar dicha cantidad en el momento de 
suscribir la solicitud individual. Estas Car-

—Sí; desde luego está permitido amor­
tizar la vivienda en menos plazo de los 
cuarenta años; pues, naturalmente, una 
buena cosecha o la venta de algunos ani­
males domésticos puede invertirse en el 
pago de la casa, con lo cual antes será 
vuestra.

El más viejo de los visitantes, que has­
ta entonces había estado callado, al fin ex­
clama:

buena situación res­
pecto al pueblo y 
bien de saneamien­
to, por lo cual levan­
ta un croquis de los 
terrenos, entre l a 
admiración de las 
gentes que. discuten 
por tener la cinta 
métrica que utiliza 
para la medición.

Mientras tanto, so 
han congregado los 
posibles solicitantes 
de las «.viviendas 
protegidas» en la 
Casa de la Falange, 
en la que les expli­
co ami gablemente 
l a s características 
constructivas y de 
amortización de las 
v i viandas, aclarán­
doles las dudas que 
se les presentan.

En aquel mismo 
momento y con gran 
entusiasmo de to­
dos se cubren las so­
licitudes individua­
les que Ies facilito y 
en las que cada uno 
pide el tipo de vi­
vienda que más se 
adapta a sus necesi- 
des, tarea que nos 
lleva algún rato en 
que el arquitecto ha 
de hacerse idea de la 
construcción que ca­
da uno necesita, co­
sa un poco difícil, 
aunque no imposi­
ble, pues los buenos 
cam pesinos tienen 
una idea muy rara 
de determinadas ca­
racterísticas de la 
construcción.

Se llenan las soli­
citudes individuales, 
quedando c o m pro­
metidos los vecinos 
un abrir rápidamen­
te las Cartillas de 
Ahorro para el Ho­
gar.

Ya de noche deja­
mos el lugar ante la 
des pedida cariñosa 
d e estos hombres 
del campo, que con 
la ayuda de su tra­
bajo honrado, de los 
beneficios de la Obra 
del Hogar y de los 
generales del Insti­
tuto Nacional de la 
Vivienda, den drán

~Como él pueblo es pequeño goza de 
lo» máximos beneficios, por lo cual el Ins­
tituto Nacional de la Vivienda os conce­
derá a fondo perdido el 80% del valor de las 
construcciones, con destino a aquellos ve­
cinos que trabajen personalmente en la 
construcción de su vivienda.

—1Y la diferencia entre el 80% que nos 
regala el Estado y el precio total de la vi­
vienda!—pregunta el delegado sindical.

—Menos el 10% que debe abonar cada 
uno de los que deseen una vivienda, todo 
lo demás os lo presta el Instituto de la 
Vivienda por mediación nuestra, para que 
se le devuelva en cuarenta años como má­
ximo, en unas condiciones ventajosísimas.

Por CARLOS ANDRES SOLER
Abigado.--Asesor general de la Obra del Hogar

•—como escasez, carestía del alquiler de comunicación, acusan una técnica poco

Y EL PROBLEIk BE U
N relación con la vi­

vienda puede apre­
ciarse que existe sim­
plemente un proble­
ma, o, por el contra­
rio, que hay una mi­
sión que cumplir 
acerca de ella.

La vivienda ha hecho acto de presen­
cia como tema social únicamente cuan­
do dificultades de su aspecto material 

las existentes, etc.—ha impedido el nor­
mal y estable alojamiento de la pobla­
ción. Se ha apreciado, por tanto, la vi­
vienda, en lo social porque en este cam­
po ha provocado un trastorno, pero no 
porque se la considerara inadecuada o 
insuficiente para en él constituirse con 
carácter de permanencia y continuidad 
en la referencia material y espiritual de 
la unidad familiar.

No es de extrañar que valorada la vi­
vienda como algo exclusivamente mate­
rial, como consecuencia de serlo el libe­
ral criterio que desvirtuó las esencias de 
la institución familiar a la que funda­
mentalmente ha de recoger, no se reco­
nocieran más problemas que los que su 
inexistencia o escasez pudiera plantear, 
con lo que el alcance social de la vivien­
da quedó reducido a un circunstancial 
porblcma de número que en modo algu­
no justificaba una amplia política res­
pecto a ella, por ser solucionable con un 
incremento de la edificación, para con­
seguir el cual se dictó la legislación de 
Casas Baratas.

El origen de las primeras disposicio­
nes españolas sobre la materia'lo cons­
tituyen los estudios realizados en 1908 
por el Instituto de Reformas Sociales, 
sobre los que en 1910 el Ministerio de 
la Gobernación redacta un proyecto que 
dictaminado favorablemente por una 
Comisión informadora, en mayo de 
1911, se constituye en la primera Ley de 
Casas Baratas, de 12 de junio de 1911, 
al ser definitivamente aprobado en di­
cha fecha, a partir de la cual se sucede 
toda una numerosísima serie de dispo­
siciones, de las cuales, las vigentes con 
anterioridad al Alzamiento Nacional 
eran el Real Decreto-Ley de 10 de oc­
tubre de 1924 y el Reglamento provisio­
nal para la aplicación de la Ley de Ca­
sas Baratas de 1922.

La circunstancia de que para llevar 
a la práctica la intensificación de la 
construcción forzosamente había de in­
tervenir un elemento económico y otro 
técnico, y tanto uno como otro—econo- • 
mía y técnica—eran en realidad instru­
mentos autónomos' por completo des­
vinculados cuando no en oposición a las 
finalidades sociales, motivó que toda la 
buena fe con que se intentaba arbitrar 
soluciones por medio de esta legislación, 
resaltase completamente ineficaz. En 
efecto, la mayor parte de las casas que 
se t'dificaron al amparo de esta legisla­
ción, lo fueron por Empresas que so 
constituyeron en Sociedades construc­
toras con el ánimo predispuesto a reali­

zar un negocio excesivamente prove­
choso, y sin contar con una prepara­
ción y organización adecuadas y sin su­
jeción a un plan de construcciones y em­
plazamientos previamente establecidos.

Y así se explica que de las casas que 
fueron proyectadas, las pocas que se 
construyeron constituyen en su mayor 
parte barriadas que junto a la relativa 
utilidad práctica por estar situadas le­
jos de los centros de trabajo y vías de 

esforzada y la rapacidad de la Empresa 
constructora, con lo que claramente se 
pone de manifiesto que la inutilidad de 
toda esta legislación fué tan completa 
como la ineficacia prosclitista de su de­
nominación de Casas Baratas.

La acción social del Nacionalsindica­
lismo—exponente de nuestros principios 
políticos y vehículo de la Revolución—, 
para superar esta valoración tan parcial 
de la vivienda y sus problemas, ha pre­
cisado estimar a una y otros dándoles 
un alcance que ha impuesto una inter­
pretación no exclusivamente material 
de los mismos, que justifica, por sus 
referencias a principios de orden supe­
rior, una política destinada a proyectar 
esos principios sobre los múltiples as­
pectos de la vivienda, lo que por una 
parte presupone su concepción con su­
jeción a los fundamentos sociales de- 
nuestra doctrina, y por otra ha deter­
minado la creación de los organismos 
adecuados para establecer y ejecutar 
la política que respecto a ella como con­

secuencia de esta concepción ha de ser 
desarrollada. En la interpretación y en 
la política de la vivienda, desde sus dis­
tintas posiciones intervienen Partido y 
Estado con una misma superior finali­
dad en la que convergen la gcción que 
el primero desarrolla a través de la 
Obra del Hogar de la Delegación Nacio­
nal de Sindicatos y la que el segundo 
desenvuelve por med»o del Instituto Na­
cional de la Vivienda.

La Obra del Hogar, con sujeción a los 
principios generales establecidos por el 
Estado en la Legislación dictada para 
aplicar el régimen protegido estableci­
do por la Ley de. 19 de abril de 1939, ha 
determinado previamente el alcance y 
contenido del concepto de vivienda como 
objeto de su acción social. Esta concep­
ción nos lleva a configurar la vivienda 
en hogar, ya que por una parte el Na­
cionalsindicalismo concibe al hombre 
con contenido moral, espiritual, y no 
sólo como una realidad material, y la 
vivienda, por otra, en cuanto esfera pri­
vada del individuo y centro de la familia 
ha de recoger, por tanto, no sólo la par­
te material de uno y otra, sino también 
el contenido espiritual de ambos, supe­
rior unidad que al abarcar por entero al 
hombre, constituye en definitiva el ho­
gar.

Toda auténtica y eficaz acción social 
exige la subordinación de la técnica y de 
lo económico a los valores políticomora- 
les que encarna y representa la socie­
dad.

•' La técnica ha permanecido en tiem­
pos anteriores generalmente vinculada 
a empresas de justificación meramente 
económica, adoptando uha actitud indi­
ferente o pasiva en relación con lo so­
cial, y no teniendo más me>:s que las 
de mando o dominio económico. Esta 
técnica deshumanizada, que sólo tan- 
gencialmente roza el problema sociul 
cualquiera que sea su manifestación, no 
la acepta el Nacionalsindicalismo. La 
técnica por sí misma, sin una justifica­
ción política para sus creaciones, sin 
un sentido humano, es pura mecánica, 
es algo frío, sin vida ni razón de ser. 1.a 
técnica ha de estar subordinada a la po­
lítica. Esta es la que ha de estudiar y 
valorar los elementos que intervienen 
en un problema o lo crean, aplicando a 
esta interpretación sus concepciones y 
referencias, para luego, una vez estima­
do el problema con un alma, entregár­
selo políticamente enfocado a la técnica, 
para que dé soluciones concretas ade­
cuadas a una referencia social.

De acuerdo con este principio, la Obra 
del Hogar ha visto desde el primer mo­
mento la precisión de que todo el aspec­
to técnico de lo arquitectónico en el pro­
blema de la vivienda fuera estudiado y 
resuelto con una clara conciencia de la 
forma con que la vivienda y sus proble­
mas son por ella concebidos, esto es, so 
sintió la imperiosa necesidad de resca­
tar la parte téqnica de la vivienda a una 
fría interpretación formulada con com­
pleta independencia del sentido y crite­
rio político que ha de presidir toda la la­
bor de la Obra del Hogar. _

Esta es la razón por la que se ha ido 
a agrupar una minoría técnica en el 
Cuerpo de Asesores Técnicos que, iden­
tificada con la concepción nacionalsindi- 
calista de la vivienda y con la interpre­
tación que la Obra hace de sus proble­
mas, sepa subordinar su actividad téc­
nica a los criterios políticos.

Lo económico, como factor social, ha 
sido interpretado con plena subordina­
ción a los intereses colectivos, aceptán­
dose como el campo donde ha de ope­
rarse una acción más directa y resolu­
tiva. Las posibilidades de actuación de 
la Obra del Hogar en este orden, so des­
arrollan por medio de Ja Cartilla de 
Ahorro, para el Hogar, y los Grupos de 
la Obra que respectivamente valoran, 
favorecen y recogen el esfuerzo indivi­
dual y el cooperativo, centrando este 
último en lo social y no en lo económico.

De lo expuesto se desprende que la 
Obra del Hogar ante la vivienda como 
campo de actividad social ha comenza­
do por su interpretación a la luz de los 
principios de nuestra doctrina, hasta 
configurarla como hogar, arbitrando se­
guidamente los medios necesarios para 
imponer socialmente estas concepcio­
nes, lo que representa, por operar sobro 
una de las propiedades «vitalmente vin­
culadas a la personalidad humana», el 
triunfo social de los principios de la ins­
titución familiar en cuanto al fin, y la 
subordinación de la técnica y la econo­
mía a la política, respecto a los medios.

Ayuntamiento de Madrid
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